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MEMORANDO 

 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2025 

 
PARA:   MARTHA CLEMENCIA DIAZ 

Coordinadora Grupo de Talento Humano. 

   ZORAIDA RUEDA PENAGOS 
Coordinadora del Grupo de Comunicaciones Estratégicas 

 
LUZ NELLY ORTIZ MOYA 

Grupo de Atención al Usuario y Archivo 
 

DE:             OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

ASUNTO: Informe Evaluación Efectividad Planes de Mejoramiento – SIG  
 

 
En cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, del Decreto 648 
de 2017 específicamente del Rol de Evaluación y Seguimiento, del Plan Anual de 

Auditoria vigencia 2025 y del Procedimiento “SMC-P-05 Acciones Preventivas, 
Correctivas y de Mejora”, atentamente remito para su conocimiento y fines 

pertinentes el informe de socialización de las evaluaciones realizadas a los Planes de 
Mejoramiento de Sistemas Integrados de Gestión, con corte a 31 de agosto de 2025. 
 

De lo anterior, esta Oficina recomienda retroalimentar a los colaboradores de su 
dependencia sobre los resultados reflejado en la presente evaluación. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 
JOSÉ JORGE ROCHA MARTÍNEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos: Informe Evaluación Efectividad Planes de Mejoramiento – SIG  
Formatos planes de mejoramiento  

 
Elaboró: Jhon Fredy Espitia Bernal - Yubi Elizabeth Aguacia Hernández  
Revisó: José Jorge Rocha Martínez   
Fecha: 29/10/2025 
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FECHA DE REALIZACION DEL INFORME DIA 29 MES 10 AÑO 2025 

 

PROCESO 

 

A continuación, se listan los procesos que fueron objeto de evaluación de 
efectividad de las actividades establecidas en los planes de mejoramiento del 
SIG, así: 

 
1. GTH Gestión Estratégica del Talento Humano 

2. CIE Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 
3. RET Relaciones Estratégicas 

4. SCI Servicio al Ciudadano 
 

RESPONSABLE DEL PROCESO 

 
Doctora Martha Clemencia Diaz, Coordinadora Grupo de Talento Humano. 

 
Doctora Zoraida Rueda Penagos, Coordinadora del Grupo de Comunicaciones 
Estratégicas 

 
Doctora Luz Nelly Ortiz Moya, Grupo de Atención al Usuario y Archivo 

 

TIPO DE INFORME DE SEGUIMIENTO X DE LEY  

 

OBJETIVO 

 
Evaluar la efectividad de las actividades del Plan de Mejoramiento del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) propuesto por los procesos: GTH - Gestión 

Estratégica del Talento Humano, CIE - Gestión de Comunicaciones Internas y 
Externas, RET - Relaciones Estratégicas y SCI Servicio al Ciudadano, derivados 

de auditorías internas a los procesos del SIG del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio- MVCT. 
 

ALCANCE 

 

Evaluar el estado de los planes de mejoramiento de los procesos SIG del MVCT 
que contaban con acciones de mejora abiertas al 31 de agosto de 2025. 
 

 



 
 

 

 

Página 2 de 10 

FORMATO: INFORME DE SEGUIMIENTO Y/O DE LEY 

PROCESO:    EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y ASESORÍA 

Versión: 11.0 Fecha: 02/04/2025 Código: EIA - F-11 

 

CRITERIOS 

 

✓ Artículo 3. “Características del Control Interno” y Artículo 12. “Funciones de 
los auditores internos” de la Ley 87 de 1993. 
 

✓ Articulo 38 “Deberes” de la Ley 1952 de 2019 - Código General Disciplinario. 
 

✓ Artículo 151. “Deber de entrega de información para el ejercicio de las 
funciones de la unidad u oficina de control interno”, del Decreto 403 del 
2020 “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto 

Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”. 
 

✓ Numeral 2.5. Fase 5. “Seguimiento del progreso” “Norma Internacional 
2500” de la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades 
públicas V4. 

 
✓ Manual de Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG 

Política de Control Interno Establece la necesidad de formular y ejecutar 
planes de mejoramiento con base en los resultados de las auditorías 

internas y externas. Versión 7. 
 

✓ Procedimiento: Formulación y Modificación Planes de Mejoramiento de 

Origen Interno – Proceso Acciones Preventivas y Correctivas y de Mejora- 
Versión: 11, de Fecha: 30/09/2025 Código: SMC-P-05. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento del Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2025 se programó 
la actividad “Evaluación a la eficacia de las Acciones -Planes de Mejoramiento 

del SIG”.  
 
De acuerdo con las actividades 10 y 12 del Procedimiento Formulación y 

Modificación Planes de Mejoramiento de Origen Interno – Proceso Acciones 
Preventivas y Correctivas y de Mejora las cuales indican: “Evaluar el estado de 

las actividades: La tercera línea de defensa efectúa la evaluación y determina 
la efectividad de las acciones de los planes de mejoramiento del SIG, de 
acuerdo con las fechas planificadas en el Plan Anual de Auditoria de cada 

vigencia.” y “Remitir a los procesos los resultados: de la evaluación del estado 
o la afectividad para que se tomen las acciones correspondientes”, 

respectivamente. 
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Según el informe emitido por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) el plan en 
el Ministerio un total de doscientas ochenta y dos (282 acciones)1 hicieron 

parte del plan de mejora institucional; con corte a 31 de agosto del 2025, de 
los cuales se encuentran cuatro (4) planes de mejoramiento, los cuales fueron 
objeto de evaluación por parte de la Oficina de Control Interno (OCI). 

 

DESARROLLO 

 
Para el desarrollo de la evaluación de efectividad, se implementaron diferentes 
mecanismos orientados a la obtención, verificación y análisis de la información, 

con el fin de sustentar los resultados y conclusiones del proceso. 
 

Las actividades desarrollas incluyeron: 
 
✓ Revisión de las actividades de monitoreo y seguimiento efectuadas por la 

primera y segunda línea de defensa, respectivamente, las cuales se 
encuentran registradas en la herramienta en Excel “planes de 

mejoramiento” dispuesta para estos fines en el sharepoint de la oficina 
asesora de planeación “Grp_Oficina Asesora de 

Planeación_grp_OAP_PLANEA DE MEJORAMIENTO”. 
✓ Elaboración y aplicación de pruebas de verificación, dirigidas a identificar 

aspectos relevantes asociadas al cumplimiento de las actividades definidas 

en cada plan. 
✓ Consulta en el Sistema de Planeación y Gestión (SPG) para verificar la 

actualización y consistencia de la información. 
✓ Elaboración y aplicación de pruebas con la identificación de aspectos 

relevantes sobre el cumplimiento de las actividades definidas en cada plan 

de mejoramiento. 
 

ANALISÍS DE LA INFORMACIÓN 

 
De acuerdo con la actividad 10 del procedimiento Formulación y Modificación 

Planes de Mejoramiento de Origen Interno – Proceso Acciones Preventivas y 
Correctivas y de Mejora, “Evaluar el estado de las actividades: La tercera línea 

de defensa efectúa la evaluación y determina la efectividad de las acciones de 
los planes de mejoramiento del SIG, de acuerdo con las fechas planificadas en 
el Plan Anual de Auditoria de cada vigencia”.  

 
Una vez aplicada la metodología de evaluación por parte del equipo auditor, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 
1Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento SIG – febrero 2024  
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1. GTH Gestión Estratégica del Talento Humano:  
 
Acción de 

mejora 
Entregable Evaluación de Efectividad 

Realizar 
diagnóstico para 

identificar las 
historias laborales 
inactivas que no 
cuentan con 
proceso de 
intervención 
documental. 

Diagnóstico de 

identificación de 
historias laborales 
inactivas que no 
cuentan con 

proceso de 
intervención 
documental. 

No se observa presentación de evidencias 
adicionales a las presentadas en la evaluación 

realizada con fecha del 28/10/2024 que permitan 
verificar el avance o cumplimiento de la actividad, 
por lo cual no es posible dar cierre a la misma. 
Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la 
actividad teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra vencida. A continuación, se ratifican la 
evaluación realizada con fecha del 18/04/2025 la 

cual estableció lo siguiente: 

"AC 1 (Realizar diagnóstico para identificar las 
historias laborales inactivas que no cuentan con 
proceso de intervención documental.): Si bien existe 
un documento diagnóstico el mismo se encuentra 
fechado de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta 
que la fecha de inicio de la acción se encuentra 

señalada desde el 05/01/2024, dicho diagnóstico es 
previo a la acción requerida. Así mismo y tal como 
se manifestó en la evaluación realizada con fecha 
del 28/10/2024 no se presentaron datos 
cuantitativos iniciales (universo de historias 
laborales/ historias laborales a intervenir) versus lo 

ejecutado en cumplimiento del plan de acción. 

No se observa presentación de evidencias 
adicionales que permitan verificar el avance o 
cumplimiento de la actividad, por lo cual no es 
posible dar cierre a la misma. Desde la OCI se alerta 
el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra vencida. 

AC 2 (Definir Plan de acción para el proceso de 
organización e intervención documental de las 
historias laborales de funcionarios activos e 
inactivos): Si bien el plan de acción fue llevado a 
cabo, el mismo se encuentra fechado de noviembre 
de 2023. Teniendo en cuenta que la fecha de inicio 
de la acción se encuentra señalada desde el 

05/01/2024, dicho diagnóstico es previo a la acción 
requerida.  

Así mismo el plan de acción establece las acciones a 
desarrollar hasta el mes de junio de 2024. No 
obstante, lo anterior, y teniendo en cuenta que las 
acciones 1, 3 y 4 se encuentran pendientes de 

cumplimiento, se recomienda solicitar un plazo 

suficiente para actualizar al plan de acción para que 

Definir Plan de 
acción para el 
proceso de 
organización e 
intervención 

documental de las 
historias laborales 

de funcionarios 
activos e inactivos 

Plan de Acción de 

organización e 
intervención de 
historias laboral de 
funcionarios 

activos e inactivos 

Ejecutar el Plan de 
acción para el 

proceso de 
organización e 
intervención 
documental de las 
historias laborales 
de funcionarios 
activos e inactivos 

Informe de 
ejecución y 

monitoreo al plan 
de acción de 
intervención y 
organización de las 
historias laborales 

 

 

Realizar monitoreo 
y seguimiento al 

plan de acción de 
intervención y 
organización de 
las historias 
laborales 

Formato único de 
inventario 

documental 
actualizado de 
funcionarios 
activos e inactivos 
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Acción de 

mejora 
Entregable Evaluación de Efectividad 

posteriormente se pueda realizar el monitoreo 

correspondiente.  

No se observa presentación de evidencias 
adicionales que permitan verificar el avance o 

cumplimiento de la actividad, por lo cual no es 
posible dar cierre a la misma. Desde la OCI se alerta 
el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra vencida. 

AC 3 (Ejecutar el Plan de acción para el proceso de 
organización e intervención documental de las 
historias laborales de funcionarios activos e 
inactivos): Si bien existen documentos de Informe 
de ejecución y monitoreo al plan de acción de 
intervención y organización de las historias laborales 

con fechas de registro del 10/03/2024, 05/05/2024 
y 30/06/2024 los mismos en este último se 
relacionan acciones para los meses de agosto y 
septiembre de 2024, es decir, posterior a la fecha 

fijada en el documento, y posterior a la fecha de 
vencimiento de la acción. Dicha observación había 
sido referida la evaluación realizada con fecha del 

28/10/2024, sin embargo, no se observa 
presentación de evidencias adicionales que permitan 
verificar el avance o cumplimiento de la actividad, 
por lo cual no es posible dar cierre a la misma. 
Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la 
actividad teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra vencida. 

AC 4 (Formato único de inventario documental 
actualizado de funcionarios activos e inactivos): Si 
bien existen documentos señalados GDC-F-09_V11 
FUID INACTIVOS Corte 30-06-2024 y como GDC-F-

09_V11 FUID ACTIVOS - Corte 30-06-2024, es de 
anotar que en este último se referencian historias 

laborales sin código de expediente ni fechas iniciales 
o finales, lo cual no da claridad sobre el estado de 
estos. 

Así mismo, y aunque los formatos se encuentran 
firmados con fecha del 30/06/2024 los mismo no se 
encuentran diligenciados completamente, 
encontrando faltantes en los ítems Objeto del 

inventario, hoja No. De, registro de entrada, entre 
otros, lo cual no da claridad sobre el estado de 
estos. No se observa presentación de evidencias 
adicionales que permitan verificar el avance o 
cumplimiento de la actividad, por lo cual no es 

posible dar cierre a la misma. Desde la OCI se alerta 
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Acción de 

mejora 
Entregable Evaluación de Efectividad 

el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta 

que la misma se encuentra vencida. 

En conclusión, desde la OCI se alerta el 
incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta 

que la misma se encuentra vencida, y se 
recomienda al proceso analizar la viabilidad de 
realizar la revisión y la reformulación de la actividad 
conforme con lo establecido en el procedimiento 

SMC-P-05 - Acciones correctivas, preventivas y de 
mejora. Se mantiene en acción vencida." 

Fuente: PM Gestión estratégica del talento humano- Elaboración propia  

 

2. CIE Gestión de Comunicaciones Internas y Externas 
 

Acción de mejora Entregable Evaluación de Efectividad 

Realizar 
actualizaciones, 

ajustes y 
modificaciones a los 
procedimientos y 
formatos del proceso. 

Documentos del 
proceso 
actualizados 

No se evidenció seguimiento ni monitoreo por la 
primera y segunda línea. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el último 
monitoreo reportado fue el 26 de noviembre de 
2024, con estado de la actividad "en proceso", la 

OCI realizó la consulta el 20/10/2025 en el 
sistema de Planeación y Gestión (SPG), 
evidenciándose la actualización de la 
caracterización, cinco (5) procedimientos, un (1) 
instructivo, tres (3) manuales y cinco (5) 
formatos, con lo cual se hizo efectiva la acción 
establecida.  

Fuente: PM Gestión de comunicaciones internas y externas - Elaboración propia 

 
3. RET Relaciones Estratégicas 

 
Acción de mejora Entregable Evaluación de Efectividad 

Se revisará el mapa de 
riesgos y se incluirá 
como un nuevo control 
utilizando la 
herramienta de BIZAGI 
antes que el GAGUA lo 
envíe en físico a 

Agenda Legislativa, 
dando cumplimiento a 
lo establecido por la 
Ley 5 de 1992 (5 días 
hábiles - respuesta 
solicitudes de los 

Congresistas) 

Solicitar la 
publicación y 
realizar la 
socialización con 
el equipo 

Se encuentra vencida desde el 30/06/2019 

No fue posible verificar la efectividad de la 
acción debido a que el proceso no ha aportado 
las evidencias correspondientes.  

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno 
informa que no es posible dar cumplimiento a la 
actividad, la cual continúa en estado vencido. 
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Fuente: PM Relaciones estratégicas- Elaboración propia  
 

4. SCI Servicio al Ciudadano 
 

Acción de mejora Entregable Evaluación de Efectividad 

Actualizar y publicar la 

Política de Servicio al 
Ciudadano, con los 

requisitos y criterios 
que se deben tener en 
cuenta para la atención 
y trámite de las 
peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias, 
denuncias y 

felicitaciones (PQRSDF), 
por parte de las 
dependencias del 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, en 
el marco de la mejora 

continua de los 
procesos de calidad de 
los productos y/o 
servicios ofrecidos por 
la entidad. 

 

Política de 
Servicio al 
Ciudadano 
actualizada y 

publicada, 
Contenida en el 
Manual de 
Atención y 
servicio al 

Ciudadano 

Se logró establecer que, dentro de las evidencias 
alojadas en el SharePoint del proceso, se 
encuentra el documento "Manual de Atención y 
Servicio al Ciudadano" identificado con código 
SCI-M-01 en su versión No. 3, el cual consultado 

el SPG del MVCT se encuentra publicado con 
fecha del 30/09/2025 y contiene, en su numeral 
30 y subsiguientes, la Política de Servicio al 
Ciudadano tal como lo define la acción 
propuesta. Teniendo en cuenta lo anterior, y 
aunque la fecha de publicación del documento es 

posterior al 31/08/2025, se pudo constatar el 
cumplimiento de las acciones desarrolladas 
eliminando la causa raíz identificada. 

La efectividad se realiza transcurridos tres meses 
del cierre la actividad, de acuerdo con lo 
establecido en la actividad 11 del procedimiento 
SMC-P-05 V. 11. 

 

Fuente: PM Servicio al ciudadano - Elaboración propia  

 
Una vez realizada la evaluación por parte de la Oficina de Control Interno en 
su rol de tercera línea de defensa se informa que los cuatro (4) planes de 

mejoramiento, concluye: 
 

Proceso 
Plan de 

Mejoramiento 
Estado Efectividad 

GTH Gestión Estratégica del 
Talento Humano 

AC 1 Proceso: 31/11/2025 No aplica 

AC 2 Vencida: 31/01/2025 No aplica 

AC 3 Vencida: 30/06/2024 No aplica 

AC 4 Proceso: 30/09/2026 No aplica 

CIE Gestión de Comunicaciones 
Internas y Externas 

AM 1 Cumplida Efectiva 

RET Relaciones Estratégicas AP 1 Vencida: 30/06/2019 No aplica 

SCI Servicio al Ciudadano AC 4 Cumplida No aplica 
Fuente: Planes de mejoramiento - elaboración propia 
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Resultados de la evaluación de efectividad: 
 

Con base en la verificación efectuada, se establecen los siguientes resultados 
frente al estado de los planes de mejoramiento evaluados: 
 

i) Se declara como efectivo un (1) plan de mejoramiento correspondiente al 
proceso CIE Gestión de Comunicaciones Internas y Externas. 

ii) Se declara como cumplida un (1) acción plan de mejoramiento 
correspondiente al proceso SCI Servicio al Ciudadano. 

iii) Se declaran en proceso dos (2) acciones asociadas al proceso GTH Gestión 

Estratégica del Talento Humano. 
iv) Se declara vencidas tres (3) acciones de planes de mejoramiento, 

correspondiente a los procesos GTH Gestión Estratégica del Talento 
Humano y RET Relaciones Estratégicas. 

 

Del análisis realizado se evidencia un avance parcial en la implementación de 
los planes de mejoramiento, reflejado en la efectividad y cumplimiento de 

algunas acciones, así como en la continuidad de otras que permanecen en 
ejecución o presentan vencimientos en sus plazos establecidos. 

 
Lo anterior pone de manifiesto la necesidad de fortalecer el seguimiento y 
control sobre la gestión de los compromisos adquiridos, garantizando la 

oportuna ejecución de las acciones correctivas, la eliminación de las causas 
que originaron las observaciones y la mejora continua en los procesos 

institucionales.  
 

Observaciones frente a los incumplimientos: 

 
El incumplimiento en la ejecución o seguimiento de las acciones establecidas 

en los planes de mejoramiento puede derivar en la configuración de una 
responsabilidad disciplinaria al considerarse como una falta por omisión en el 
cumplimiento de funciones o por la no adopción de las medidas necesarias 

para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno  
 

Adicionalmente, este incumplimiento puede generar una responsabilidad 
administrativa interna, en cual el MVCT podrá determinar la aplicación de 
correctivos a los responsables del seguimiento y cumplimiento de las acciones 

previstas en los planes. 
 

Lo anterior en concordancia en lo dispuesto por la Ley 1952 de 2019 -Código 
General Disciplinario, en su Articulo 38 Deberes, en cual se establece: 
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“Son deberes de todo servidor público: 
 

(…)  32. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de 
Auditoría Interna de que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la 
modifiquen o complementen (…)” 

 

RIESGOS Y CONTROLES IDENTIFICADOS 

 
Para esta evaluación no aplica el ítem de identificación de riesgos teniendo en 
cuenta que son acciones de mejoramiento definidas para atender hallazgos ya 

identificados y están siendo tratados en los planes de mejoramiento.  
 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO 

 
Al verificar el Plan de Mejoramiento del MVCT suscrito con la Contraloría 

General de la Republica no se encuentran establecidos hallazgos relacionados 
con el tema objeto de evaluación. 

 

RELACION CON PAI Y PEI APLICA  NO APLICA X 

 
Consultados los planes de acción de los años 2019 al 2025, publicados en el 

portal web: https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-
y-control-planeacion-y-seguimiento-plan-de-accion-institucional, no se 
observó actividades relacionas con los planes de mejoramiento objeto de la 

presente evaluación.  
 

RECOMENDACIONES 

 
✓ Aportar las evidencias de acuerdo con los entregables de las acciones que se 

encuentran vencidas, que permitan evaluar su cumplimiento y efectividad.  
 

✓ Dar cumplimiento al procedimiento Formulación y Modificación Planes de 
Mejoramiento de Origen Interno – Proceso Acciones Preventivas y 

Correctivas y de Mejora- Versión: 11, respecto del seguimiento y monitoreo 
realizado por la primer y segunda línea.  
 

✓ Analizar la viabilidad de realizar la revisión y la reformulación de la actividad 
conforme con lo establecido en el procedimiento Formulación y Modificación 

Planes de Mejoramiento de Origen Interno – Proceso Acciones Preventivas y 
Correctivas y de Mejora- Versión: 11. 

 

https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-planeacion-y-seguimiento-plan-de-accion-institucional
https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-planeacion-y-seguimiento-plan-de-accion-institucional
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PAPELES DE TRABAJO 

Las pruebas adelantadas por el equipo de trabajo de la OCI y que dan cuenta 
de la evidencia reposan en la ruta: 

https://minviviendagovco.sharepoint.com/sites/Grp_OFICINAASESORADEPLAN
EACION_Grp_OAP_Planesdemejoramiento/Planes%20de%20Mejoramiento%20

2020/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FGrp%5FOFICINAASESORADEPLAN
EACION%5FGrp%5FOAP%5FPlanesdemejoramiento%2FPlanes%20de%20Mejo

ramiento%202020%2F4%2E%20Gesti%C3%B3n%20de%20comunicaciones%
20internas%20y%20externas&viewid=17faf9e3%2D5a0b%2D4c4e%2Db8bc%
2Db68041efe32e&CT=1761749565189&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=1400

43df%2D536a%2Dbcf3%2Dc56c%2D92570342ee91  

Archivos en Excel “planes de mejoramiento” dispuesta para estos fines en el 
SharePoint de la oficina asesora de planeación:  

04. Evaluación PM SIG - Gestión de Comunicaciones internas y
externas_12102023.xlsm, 05. Evaluación PM SIG - Relaciones 
Estratégicas_10102023.xlsm, SMC-F-14_V11 PLAN DE MEJORAMIENTO-

REFORMULACIÓN GTH.xlsm, y 14. Evaluación PM SIG - Servicio al Ciudadano 
2024.xlsm. 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE AUDITORIA Y LIMITACIONES 

De acuerdo con el objetivo y alcance definido se manifiesta que el equipo de 
auditoría asignado para la presente evaluación cumplió a cabalidad con los 

principios de auditoría establecidos en el estatuto; así mismo, durante su 
desarrollo, se aplicaron los principios de integridad, objetividad, 
confidencialidad, competencia. Manifestando además que, no se presentaron 

limitaciones, así como tampoco, se dio lugar a la presentación de conflicto de 
intereses que pudiera afectar o impedir su desarrollo y resultado. 

FIRMAS: 

_________________________ _________________________ 

JOSÉ JORGE ROCHA MARTÍNEZ JAIRO ALEJANDRO CANO PEÑA 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO    AUDITOR OCI 

_________________________ _________________________ 

JHON FREDY ESPITIA BERNAL YUBI ELIZABETH AGUACIA H. 
AUDITOR OCI    AUDITORA OCI 

https://minviviendagovco.sharepoint.com/sites/Grp_OFICINAASESORADEPLANEACION_Grp_OAP_Planesdemejoramiento/Planes%20de%20Mejoramiento%202020/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FGrp%5FOFICINAASESORADEPLANEACION%5FGrp%5FOAP%5FPlanesdemejoramiento%2FPlanes%20de%20Mejoramiento%202020%2F4%2E%20Gesti%C3%B3n%20de%20comunicaciones%20internas%20y%20externas&viewid=17faf9e3%2D5a0b%2D4c4e%2Db8bc%2Db68041efe32e&CT=1761749565189&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=140043df%2D536a%2Dbcf3%2Dc56c%2D92570342ee91
https://minviviendagovco.sharepoint.com/sites/Grp_OFICINAASESORADEPLANEACION_Grp_OAP_Planesdemejoramiento/Planes%20de%20Mejoramiento%202020/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FGrp%5FOFICINAASESORADEPLANEACION%5FGrp%5FOAP%5FPlanesdemejoramiento%2FPlanes%20de%20Mejoramiento%202020%2F4%2E%20Gesti%C3%B3n%20de%20comunicaciones%20internas%20y%20externas&viewid=17faf9e3%2D5a0b%2D4c4e%2Db8bc%2Db68041efe32e&CT=1761749565189&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=140043df%2D536a%2Dbcf3%2Dc56c%2D92570342ee91
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1

Auditorias 

independien

tes de la 

OCI

AC

Falta de diagnóstico para identificar las 

historias laborales inactivas que se 

encontraban sin el proceso de intervenciòn 

documental 

Realizar diagnóstico para identificar las 

historias laborales inactivas que no 

cuentan con proceso de intervención 

documental.

1/10/2024 30/11/2025

Diagnóstico de identificación de historias 

laborales inactivas que no cuentan con 

proceso de intervención documental.

Johan Benavides Delgado 

Auxiliar Administrativo

Leidy Johana Castillo

Contratista

1/02/2024

Johan Benavides 

Delgado 

Auxiliar 

Administrativo

Leidy Johana 

Castillo

Contratista

Se realizó el diagnóstico de las historias 

laborales de funcionarios inactivos; el cual 

permitió conocer el estado real y la cantidad 

de expedientes que se encontraban sin el 

proceso de intervención documental.

Este reporte representa el 100% del 

cumplimiento de la actividad 

CUMPLIDA 15/03/2024

Yolman Julian 

Sáenz Santamaria - 

Profesional 

Especialzado OAP

NO NO NO NO NO 0
No se evidencia cargue del reporte del 

monitoreo del proceso.
CUMPLIDA

18/10/2024

28/10/2024

18/04/2025

23/10/2025

César Lugo - 

Auditor 

contratista

César Lugo - 

Auditor 

contratista

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

EN PROCESO

2

Auditorias 

independien

tes de la 

OCI

AC

Falta de planeación para el proceso de 

organización e intervención documental de 

las historias laborales de funcionarios activos 

e inactivos  

Definir Plan de acción para el proceso 

de organización e intervención 

documental de las historias laborales 

de funcionarios activos e inactivos 

1/12/2025 15/01/2025

Plan de Acciòn de organización e 

intervención de historias laboral de 

funcioanarios activos e inactivos 

Johan Benavides Delgado 

Auxiliar Administrativo

Leidy Johana Castillo

Contratista

1/02/2024

Johan Benavides 

Delgado 

Auxiliar 

Administrativo

Leidy Johana 

Castillo

Contratista

Conforme al resultado del diagnóstico se 

formula el Plan de Acción con el fin de realizar 

la intervención de las historias laborales de 

funcionarios activos e inactivos en el 

Ministerio

Este reporte representa el 100% del 

cumplimiento de la actividad 

CUMPLIDA 15/03/2024

Yolman Julian 

Sáenz Santamaria - 

Profesional 

Especialzado OAP

NO NO NO NO NO 0
No se evidencia cargue del reporte del 

monitoreo del proceso.
CUMPLIDA

18/10/2024

28/10/2024

18/04/2025

23/10/2025

César Lugo - 

Auditor 

contratista

César Lugo - 

Auditor 

contratista

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

VENCIDA

3

Auditorias 

independien

tes de la 

OCI

Ejecutar el Plan de acción para el 

proceso de organización e intervención 

documental de las historias laborales 

de funcionarios activos e inactivos 

16/01/2025 30/09/2025

Johan Benavides Delgado 

Auxiliar Administrativo

Leidy Johana Castillo

Contratista

01/03/2024

05/05/2024

30/06/2024

Johan Benavides 

Delgado 

Auxiliar 

Administrativo

Leidy Johana 

Castillo

Contratista

Se realiza informe de ejecución y monitoreo al 

plan de acción de intervención y organización 

de las historias laborales; en el cual se realiza 

la descripción de las actividades desarrolladas 

conforme a lo programado en el Plan de 

acción.

Este reporte representa el 40% del 

cumplimiento de la actividad

EN PROCESO 28/06/2024

Yolman Julian 

Sáenz Santamaria - 

Profesional 

Especialzado OAP

NO NO NO NO NO

No se evidencia cargue del reporte del 

monitoreo del proceso.

Según el reporte de monitoreo del 

proceso queda un 40 %pendiente para 

cumplir la acción.

EN PROCESO

28/10/2024

18/04/2025

23/10/2025

César Lugo - 

Auditor 

contratista

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

VENCIDA

4

Auditorias 

independien

tes de la 

OCI

AC

Realizar monitoreo y seguimiento al 

plan de acciòn de intervención y 

organización de las historias laborales

16/01/2026 30/09/2026

Johan Benavides Delgado 

Auxiliar Administrativo

Leidy Johana Castillo

Contratista

30/06/2024

Johan Benavides 

Delgado 

Auxiliar 

Administrativo

Leidy Johana 

Castillo

Contratista

Se realiza informe de ejecución y monitoreo al 

plan de acción de intervención y organización 

de las historias laborales; en el cual se realiza 

la descripción de las actividades desarrolladas 

conforme a lo programado en el Plan de 

acción.

Igualmente se actualizan el formato único de 

inventario documental de funcionarios activos 

e inactivos 

Este reporte representa el 90% del 

cumplimiento de la actividad

CUMPLIDA 28/06/2024

Yolman Julian 

Sáenz Santamaria - 

Profesional 

Especialzado OAP

NO NO NO NO NO 0

No se evidencia cargue del reporte del 

monitoreo del proceso.

Según el reporte de monitoreo del 

proceso queda un 10 %pendiente para 

cumplir la acción.

EN PROCESO

28/10/2024

18/04/2025

23/10/2025

César Lugo - 

Auditor 

contratista

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

EN PROCESO

FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN Responsable

28/10/2024 1

Realizada la evaluación por 

parte de la OCI con corte 

a 30/06/2024 se verificó 

que el proceso ha 

documentado las 

actividades, sin embargo, 

es necesario que realicen 

ajustes de forma y de 

fondo con el fin de 

evidenciar la subsanación 

de la OM y así poder 

evaluar en términos de 

efectividad, las 

actividades se declaran 

vencidas y se emite 

recomendación al proceso.

Se envía informe 

consolidado al proceso 

para que tome las medidas 

necesarias.

César Lugo- auditor contratista

18/04/2025 2

Realizada la evaluación por 

parte de la OCI con corte 

a 18/04/2025 No se 

observa presentación de 

evidencias adicionales a 

las presentadas en la 

evaluación realizada con 

fecha del 28/10/2024 que 

permitan verificar el 

avance o cumplimiento de 

la actividad, por lo cual no 

es posible dar cierre a la 

misma. Desde la OCI se 

alerta el incumplimiento de 

la actividad teniendo en 

cuenta que la misma se 

encuentra vencida.

Jhon Fredy Espitia Bernal

Contratista OCI

23/10/2025 3

Realizada la evaluación por 

parte de la OCI con corte 

a 31/08/2025 No se 

observa presentación de 

evidencias adicionales a 

las presentadas en la 

evaluación realizada con 

fecha del 28/10/2024 que 

permitan verificar el 

avance o cumplimiento de 

las actividades AC2 Y AC3, 

por lo cual no es posible 

dar cierre a la misma. 

Desde la OCI se alerta el 

incumplimiento de la 

actividad teniendo en 

cuenta que la misma se 

encuentra vencida.

Jhon Fredy Espitia Bernal

Contratista OCI

TIPO DE 

ACCIÓN 

(Selccione el tipo 

de acciòn a 

implementar)

Acción 

preventiva AP, 

Acción correctiva 

AC, Acción de 

Mejora AM, 

Corrección)

ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(Relacione una a una y por celda, cada 

una de las actividades  para llevar a 

cabo el plan de mejoramiento, éste 

debe estar orientado a mitigar la causa 

identificada)

EXPLICACIÓN DEL MONITOREO REALIZADO 

(EVIDENCIAS)

(Registrar resultado de revisión de evidencias 

presentadas para determinar cumplimiento de 

las actividades establecidas)

FORMATO: PLAN DE MEJORAMIENTO

PROCESO: SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA

Versión: 11, Fecha: 19/07/2023, Código: SMC-F-14

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL SIG

Este campo es diligenciado única y exclusivamente por la OCI

FECHA DE INICIO 

DE LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha 

de inicio de cada 

una de las 

actividades)

FECHA DE 

FINALIZACIÓN DE LA 

ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha fin de 

cada una de las 

actividades)

SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA AL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 

(OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS EVIDENCIAS)

Gestión estratégica del talento humano
NOMBRE DEL PROCESO:

(Diligenciar de acuerdo al mapa de procesos vigente)
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DESCRIPCIÓN DE LA NO 

CONFORMIDAD U OPORTUNIDAD DE 

MEJORA 

(transcriba  la no conformidad tal cual 

aparece en el informe, o, la oportunidad 

de mejora que se detecta con el fin de 

promover el logro de mejores resultados  )

 

CAUSA

Determina las causas de las acciones 

preventivas, correctivas y de mejora 

utilizando las técnicas definidas para el 

análisis de las mismas.

CARGO DEL 

RESPONSABLE DEL 

PROCESO

FECHA DEL 

MONITOREO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

se realiza 

monitoreo al 

cumplimiento de 

las actividades)

MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES POR PARTE DE LA PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA

(Se pueden realizar tantos monitoreos como se requieran)

FECHA DE LA 

EVALUACIÓN

DD/MM/AAAA

(Fecha en que se 

realiza  la 

evaluación por 

parte de la OCI)

EVALUACIÓN DEL ESTADO POR PARTE DE LA TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

(Verificación OCI según programación de PAA)

JUSTIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN

VerIficacion y justificación de la efectividad de la acción. 

Este ejercicio se realiza transcurridos tres meses del 

cierre de las actividades del ítem (cumplido).

RESPONSABLE DE OCI

(Nombre y cargo del 

servidor que evalua si la 

acción ejecutada fue 

efectiva)

NOMBRE DEL 

AUDITOR

(Nombre y cargo 

del servidor que 

ejecuta la 

actividad)

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

(Los resultados de evaluación se establecen de acuerdo con los criterios establecidos por la OCI)

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

la OAP realiza 

seguimiento a la 

oportunidad y 

pertinencia de 

las actividades 

realizadas)

Revisar las historias laborales y archivarlas 

de manera cronológica conforme a la 

circular 004 de 2003

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Lider del Proceso)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

ENTREGABLE

(Defina documento que será aportado 

como evidencia de la ejecución de las 

actividades)

RESPONSABLE 

DEL MONITOREO

(Relacione en 

este  espacio 

nombre y cargo 

del líder del 

proceso)

CONTROL DE CAMBIOS

RESPONSABLE DE  LA ACCIÓN

(Relacione el nombre y cargo de la persona 

responsable de desarrollar la actividad) 

Informe de ejecución y monitoreo al plan 

de acciòn de intervención y organización 

de las historias laborales

Formato único de inventario documental 

actualizado de funcionarios activos e 

inactivos

No se realizó un adeacuado monitoreo y 

seguimiento a las historias laborales que 

fueron organizadas.

RESPONSABLE 

DEL SEGUIMIENTO

(Nombre y cargo 

del profesional de 

OAP que realiza 

seguimiento) 

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Auditor)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Espacio para que 

determinar si la actividad 

esta sin iniciar, en 

proceso, cumplida o 

vencida)

LA ACCIÓN FUE 

EFECTIVA

(SI / NO)

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

REALIZADO

(Registrar observaciones acerca del 

estado de oportunidad, pertinencia del 

avance de las actividades realizadas y 

calidad de la información aportada) 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

18/10/2024 De acuerdo con el seguimiento realizado por la OAP donde manifiestan que no hay información cargada respecto del monitoreo la 

actividad se declara vencida, a fecha de seguimiento se solicitará al proceso de GTH información que de cuenta del cumplimiento en las fechas 

programadas.

28/10/2024 Una vez realizada reunión de seguimiento con el equipo de GTH se observaron aspectos por fortalecer en los informes presentados:

a)No se presentaron datos cuantitativos iniciales (universo de historias laborales/ historias laborales a intervenir) versus lo ejecutado en 

cumplimiento del plan de acción.

b)No hubo diferenciación de conceptos entre Historias/expedientes laborales y carpetas de expedientes (un expediente puede tener más de una 

carpeta), que pueden inducir a interpretaciones inadecuadas respecto del total de expedientes intervenidos afectando el cumplimiento real.

c)Al cruzar la información registrada entre los diferentes informes, las actas suscritas y los registros en los diferentes FUID los datos de los 

expedientes laborales son diferentes.

d)Finalmente esta OCI observó que se realizaron actividades en agosto y septiembre (posteriores al vencimiento del plan de acción: 30 junio).

Estos aspectos de forma y fondo fueron aclarados en la reunión de seguimiento y el equipo de GTH realizará los ajustes respectivos en un informe 

definitivo, con el fin de dar claridad del cumplimiento al plan de mejoramiento.

Teniendo en cuenta que el plan de acción tenía fecha de finalización a 30 de junio, esta OCI debe emitir calificación de vencida; sin embargo, y en el 

entendido que la GTH si ha desarrollado actividades para subsanar de raíz la causa que origino la oportunidad de mejora, se recomienda que GTH 

solicite un plazo suficiente para hacer las correcciones del caso (que no exceda el mes de diciembre del 2024); para que posteriormente la OCI como 

3a línea de defensa pueda realizar las validaciones aleatorias tanto de las historias laborales inactivas como activas y así determinar la efectividad del 

total de actividades.

-----------------------------------------------------------

18/04/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/12/2024, se logró evidenciar lo siguiente:

AC 1 (Realizar diagnóstico para identificar las historias laborales inactivas que no cuentan con proceso de intervención documental.): Si bien existe un 

documento diagnóstico el mismo se encuentra fechado de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta que la fecha de inicio de la acción se encuentra 

señalada desde el 05/01/2024, dicho diagnostico es previo a la acción requerida. Así mismo y tal como se manifestó en la evaluación realizada con 

fecha del 28/10/2024 no se presentaron datos cuantitativos iniciales (universo de historias laborales/ historias laborales a intervenir) versus lo 

ejecutado en cumplimiento del plan de acción.

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 2 (Definir Plan de acción para el proceso de organización e intervención documental de las historias laborales de funcionarios activos e inactivos): 

SI bien el plan de acción fue llevado a cabo, el mismo se encuentra fechado de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta que la fecha de inicio de la 

acción se encuentra señalada desde el 05/01/2024, dicho diagnóstico es previo a la acción requerida. 

Así mismo el plan de acción establece las acciones a desarrollar hasta el mes de junio de 2024. No obstante, lo anterior, y teniendo en cuenta que las 

acciones 1, 3 y 4 se encuentran pendientes de cumplimiento, se recomienda solicitar un plazo suficiente para actualizar al plan de acción para que 

posteriormente se pueda realizar el monitoreo correspondiente. 

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 3 (Ejecutar el Plan de acción para el proceso de organización e intervención documental de las historias laborales de funcionarios activos e 

inactivos): SI bien existen documentos  de Informe de ejecución y monitoreo al plan de acción de intervención y organización de las historias 

laborales con fechas de registro del 10/03/2024, 05/05/2024  y 30/06/2024  los mismos en este último se relacionan acciones para los meses de 

agosto y septiembre de 2024, es decir, posterior a la fecha fijada en el documento, y posterior a la fecha de vencimiento de la acción. Dicha 

observación había sido referida la evaluación realizada con fecha del 28/10/2024, sin embargo, no se observa presentación de evidencias adicionales 

que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el 

incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 4 (Formato único de inventario documental actualizado de funcionarios activos e inactivos): Si bien existen documentos señalados GDC-F-09_V11 

FUID INACTIVOS Corte 30-06-2024 y como GDC-F-09_V11 FUID ACTIVOS - Corte 30-06-2024, es de anotar que en este último se referencian historias 

laborales sin código de expediente ni fechas iniciales o finales, lo cual no da claridad sobre el estado de estos.

Así mismo, y aunque los formatos se encuentran firmados con fecha del 30/06/2024 los mismo no se encuentran diligenciados completamente, 

encontrando faltantes en los ítems Objeto del inventario, hoja No. De, registro de entrada, entre otros, lo cual no da claridad sobre el estado de estos. 

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

En conclusión, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida, y se recomienda al 

proceso analizar la viabilidad de realizar la revisión y la reformulación de la actividad conforme con lo establecido en el procedimiento SMC-P-05 - 

Acciones correctivas, preventivas y de mejora. Se mantiene en acción vencida.

----------------------------------------------------------------------

23/10/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/08/2025, no se observa presentación de evidencias adicionales a las presentadas 

en la evaluación realizada con fecha del 28/10/2024 que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida. A continuación se 

ratifican la evaluación realizada con fecha del 18/04/2025 la cual estableció lo siguiente:

"AC 1 (Realizar diagnóstico para identificar las historias laborales inactivas que no cuentan con proceso de intervención documental.): Si bien existe un 

documento diagnóstico el mismo se encuentra fechado de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta que la fecha de inicio de la acción se encuentra 

señalada desde el 05/01/2024, dicho diagnostico es previo a la acción requerida. Así mismo y tal como se manifestó en la evaluación realizada con 

fecha del 28/10/2024 no se presentaron datos cuantitativos iniciales (universo de historias laborales/ historias laborales a intervenir) versus lo 

ejecutado en cumplimiento del plan de acción.

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 2 (Definir Plan de acción para el proceso de organización e intervención documental de las historias laborales de funcionarios activos e inactivos): SI 

bien el plan de acción fue llevado a cabo, el mismo se encuentra fechado de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta que la fecha de inicio de la acción 

se encuentra señalada desde el 05/01/2024, dicho diagnóstico es previo a la acción requerida. 

Así mismo el plan de acción establece las acciones a desarrollar hasta el mes de junio de 2024. No obstante, lo anterior, y teniendo en cuenta que las 

acciones 1, 3 y 4 se encuentran pendientes de cumplimiento, se recomienda solicitar un plazo suficiente para actualizar al plan de acción para que 

posteriormente se pueda realizar el monitoreo correspondiente. 

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 3 (Ejecutar el Plan de acción para el proceso de organización e intervención documental de las historias laborales de funcionarios activos e 

inactivos): SI bien existen documentos  de Informe de ejecución y monitoreo al plan de acción de intervención y organización de las historias laborales 

con fechas de registro del 10/03/2024, 05/05/2024  y 30/06/2024  los mismos en este último se relacionan acciones para los meses de agosto y 

septiembre de 2024, es decir, posterior a la fecha fijada en el documento, y posterior a la fecha de vencimiento de la acción. Dicha observación había 

sido referida la evaluación realizada con fecha del 28/10/2024, sin embargo, no se observa presentación de evidencias adicionales que permitan 

verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la 

actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

AC 4 (Formato único de inventario documental actualizado de funcionarios activos e inactivos): Si bien existen documentos señalados GDC-F-09_V11 

FUID INACTIVOS Corte 30-06-2024 y como GDC-F-09_V11 FUID ACTIVOS - Corte 30-06-2024, es de anotar que en este último se referencian historias 

laborales sin código de expediente ni fechas iniciales o finales, lo cual no da claridad sobre el estado de estos.

Así mismo, y aunque los formatos se encuentran firmados con fecha del 30/06/2024 los mismo no se encuentran diligenciados completamente, 

encontrando faltantes en los ítems Objeto del inventario, hoja No. De, registro de entrada, entre otros, lo cual no da claridad sobre el estado de estos. 

No se observa presentación de evidencias adicionales que permitan verificar el avance o cumplimiento de la actividad, por lo cual no es posible dar 

cierre a la misma. Desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida.

En conclusión, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida, y se recomienda al 

proceso analizar la viabilidad de realizar la revisión y la reformulación de la actividad conforme con lo establecido en el procedimiento SMC-P-05 - 

Acciones correctivas, preventivas y de mejora. Se mantiene en acción vencida."
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1
Auditorías 

Internas 

SIG

De acuerdo al Informe de Auditoria 

Interna al proceso de Atención al 

Usuario realizada el 18/04/2018 y 

remitida por la Oficina de Control de 

Control Interno con numero de radicado 

interno 2018IE0006998, en donde se 

presentan tres no conformidades y una 

observación están enfocadas en la 

matriz de requisitos de calidad, 

enumeradas de la siguiente forma:

No conformidades:

2. ISO 9001:2015 Numeral 8.5.1 

Control de la producción y provisión del 

servicio homologable con GP-1000:2009 

Numerales 7.5.1 y 7.5.2

3. ISO 9001:2015 Numeral 8.6 

Liberación de los productos y servicios 

homologable con GP-1000:2009 

Numerales 7.4.3

5. ISO 9001:2015 Numeral 8.7 Control 

de las salidas no conformes 

homologable con GP-1000:2009 

Numerales 8.3

Observación: 

3. Procedimiento AU-P-03 Atención a 

consultas telefónicas y personalizadas 

5.0

ISO 9001:2015 Numeral 7.5 

Información Documentada Homologable 

con GP-1000:2009 Numeral 4.2.4 y 

AC

No había claridad 

sobre la función y 

responsabilidad 

del proceso frente 

al tramite de 

PQRSDF

Actualizar y publicar la Política de 

Servicio al Ciudadano, con los 

requisitos y criterios que se deben 

tener en cuenta para la atención y 

trámite de las peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias, denuncias y 

felicitaciones (PQRSDF), por parte de 

las dependencias del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, en el 

marco de la mejora continua de los 

procesos de calidad de los productos 

y/o servicios ofrecidos por la entidad.

01/09/2024
31/12/2024

Política de Servicio al 

Ciudadano actualizada y 

publicada, Contenida en el 

Manual  de Atención y 

servicio al Ciudadano

Coordinadora del 

Grupo de Atención al 

Usuario y Archivo

Ana Tulia Ortegón 

Gutiérrez

Profesional 

Especializado

22/08/2024

Luz Nelly Ortiz 

Moya

Coordinadora 

Grupo de 

Atención al 

Usuario y Archivo

Se redefinió la acción correctiva a 

implementar, la cual busca atender 

de manera eficaz la no conformidad 

detectada en relación con la 

claridad de la función y 

responsabilidad del proceso frente a 

las PQRSDF. Para lograrlo, se 

publicarán los requisitos y criterios 

que todas las dependencias del 

MVCT deben considerar para la 

atención y trámite de las PQRSDF 

dentro del Manual de Atención y 

Servicio al Ciudadano. En 

consecuencia, se establece el 

31/12/2024 como nueva fecha para 

la entrega del documento 

actualizado.

https://minviviendagovco.sharepoin

t.com/:x:/r/sites/Grp_OFICINAASE

SORADEPLANEACION_Grp_OAP_Pla

nesdemejoramiento/_layouts/15/Do

c.aspx?sourcedoc=%7B33BC9FA9-

8E27-4A92-9992-

5FA8A5031D52%7D&file=14.%20E

valuaci%C3%B3n%20PM%20SIG%

20-

%20Servicio%20al%20Ciudadano%

202024.xlsm&action=default&mobil

eredirect=true

CUMPLIDA

23/08/2024

26/05/2025

Beatriz Elena 

Echavarria Suarez

Jilmar Andrés 

Hernández 

Chaparro

SI SI SI SI SI 100

23/08/2024: A través del análisis de 

causas establecido en el 

procedimiento SMC-P-05 - Acciones 

correctivas, preventivas y de mejora, 

el proceso reformuló la acción 

correctiva a implementar para atender 

y cerrar la no conformidad 

encontrada. La propuesta incluye la 

actualización de la política de servicio 

al ciudadano, donde se establecerán 

de forma clara los criterios y 

requisitos para la atención de las 

PQRSDF. El proceso se compromete a 

entregar este documento a más tardar 

el 31 de diciembre del presente año.

26/05/2025: Se realiza revisión de las 

evidencias presentadas por el proceso 

evaluando que cumple con el plan de 

mejoramiento definido. SMC-P-05 - 

Acciones correctivas, preventivas y de 

mejora

CUMPLIDA

21/10/2024

08/07/2025

23/10/2025

Juan Salomon 

Archila 

Sastoque.Aboga

do Contratista 

OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

21/10/2024 	Se evidencia que durante el presente periodo se expidió el “Manual: Servicio y 

Atención al Ciudadano Versión 1- Fecha: 11/06/2024- Código SCI-M-01”, se sugiere que se 

continue con el proceso de actualización y socialización del manual, con las mejoras 

necesarias para dar cumplimiento a la acción correctiva  establecida en el plan de 

mejoramiento.

08/07/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/12/2024 se logró 

establecer que, si bien dentro de las evidencias adjuntadas en el sharepoint del proceso, se 

encuentra el documento "Política de Servicio al Ciudadano MVCT",  la misma aun no se 

encuentra contenida en el Manual  de Atención y servicio al Ciudadano identificado con 

codigo SCI-M-01, tal como lo define la acción propuesta. Desde a OCI se alerta el 

incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida, y se 

reitera la recomendación al proceso de analizar la viabilidad de realizar la revisión y la 

reformulación de la actividad conforme  con lo establecido en el procedimeinto SMC-P-05- 

Acciones correctivas y de mejora. 

23/10/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/08/2025 se logró 

establecer que dentro de las evidencias alojadas en el sharepoint del proceso, se encuentra el 

documento "Manual de Atención y Servicio al Ciudadano" identificado con codigo SCI-M-01 

en su versión No. 3, el cual consultado el SPG del MVCT se encuentra publicado con fecha del 

30/09/2025 y contiene, en su numeral 30 y subsiguientes, la Politica de Servicio al 

Ciudadano tal como lo define la acción propuesta. Teniendo en cuenta lo anterior, y aunque 

la fecha de publicación del documento es posterior al 31/08/2025, se pudo constatar el 

cumplimiento y efectividad de las acciones desarrolladas eliminando la causa raiz 

identificada.

CUMPLIDA

Política de Servicio al 

Ciudadano actualizada y 

publicada, Contenida en el 

Manual  de Atención y 

servicio al Ciudadano

Coordinadora del 

Grupo de Atención al 

Usuario y Archivo

Ana Tulia Ortegón 

Gutiérrez

Profesional 

Especializado

30/12/2024

Luz Nelly Ortiz 

Moya

Coordinadora 

Grupo de 

Atención al 

Usuario y Archivo

Se realizó la elaboración de la

Política de Servicio del

Ciudadano del plan de

mejoramiento por parte del Grupo

de Atención al Usuario y Archivo,

con el objetivo de lograr una mejora

continua del proceso.

Teniendo en cuenta que la tipología

de política, no está incluida dentro

del Sistema de Planeación y Gestión

-SPG-, una vez sea revisada y

aprobada por el Comité

Institucional de Gestión y

Desempeño, se incluirá como un

capítulo del Manual: Servicio y

Atención al Ciudadano – SCI-M-

EN PROCESO 26/05/2025

Jilmar Andrés 

Hernández 

Chaparro

SI SI SI NO SI 95

26/05/2025: La segunda linea de 

defensa sugiere colocar el contenido 

del documento en la plantilla 

denominada "Manual" en el titulo del 

documento se puede establecer 

"Manual de la política de …..." una vez 

realizado esto se realiza la revisión del 

documento para que continue el 

siguiente paso.

EN PROCESO

08/07/2025

23/10/2025

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

Jhon Fredy 

Espitia Bernal

Contratista OCI

08/07/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/12/2024 se logró 

establecer que, si bien dentro de las evidencias adjuntadas en el sharepoint del proceso, se 

encuentra el documento "Política de Servicio al Ciudadano MVCT",  la misma aun no se 

encuentra contenida en el Manual  de Atención y servicio al Ciudadano identificado con 

codigo SCI-M-01, tal como lo define la acción propuesta. Desde a OCI se alerta el 

incumplimiento de la actividad teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida, y se 

reitera la recomendación al proceso de analizar la viabilidad de realizar la revisión y la 

reformulación de la actividad conforme  con lo establecido en el procedimeinto SMC-P-05- 

Acciones correctivas y de mejora. 

23/10/2025: Realizada la evaluación desde la OCI con corte al 31/08/2025 se logró 

establecer que dentro de las evidencias alojadas en el sharepoint del proceso, se encuentra el 

documento "Manual de Atención y Servicio al Ciudadano" identificado con codigo SCI-M-01 

en su versión No. 3, el cual consultado el SPG del MVCT se encuentra publicado con fecha del 

30/09/2025 y contiene, en su numeral 30 y subsiguientes, la Politica de Servicio al 

Ciudadano tal como lo define la acción propuesta. Teniendo en cuenta lo anterior, y aunque 

la fecha de publicación del documento es posterior al 31/08/2025, se pudo constatar el 

CUMPLIDA

FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN REPONSABLE

23/08/2024 32.0

Se realiza seguimiento 

por parte de la OAP a la 

actividad abierta a la 

fecha en el plan de 

mejoramiento, de acuerdo 

con el monitoreo realizado 

por el proceso.

Elena Echavarría

21/10/2024 2/02/1900

Se envía informe 

consolidado al proceso 

para que tome las 

medidas necesarias.

Juan Salomon Archila

18/04/2025 3/02/1900

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las 

acciones establecidas en 

el plan de mejoramiento 

del proceso, con corte  al  

31/12/2024, la acción se 

encuentra vencida.

Jhon Fredy Espitia Bernal

Contratista OCI

23/10/2025 4/02/1900

Realizada la evaluación 

desde la OCI con corte al 

31/08/2025 se logró 

constatar el cumplimiento 

y efectividad de las 

acciones desarrolladas 

eliminando la causa raiz 

identificada.

Jhon Fredy Espitia Bernal

Contratista OCI

CONTROL DE CAMBIOS

FECHA DEL 

MONITOREO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que se 

realiza monitoreo al 

cumplimiento de 

las actividades)

JUSTIFICACIÓN DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN

VerIficacion y justificación de la 

efectividad de la acción. Este 

ejercicio se realiza 

transcurridos tres meses del 

cierre de las actividades del 

ítem (cumplido).

RESPONSABLE DE 

OCI

(Nombre y cargo del 

servidor que evalua si 

la acción ejecutada fue 

efectiva)

NOMBRE DEL 

AUDITOR

(Nombre y cargo 

del servidor que 

ejecuta la 

actividad)

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

(Los resultados de evaluación se establecen de acuerdo con los criterios establecidos por la OCI)

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

la OAP realiza 

seguimiento a la 

oportunidad y 

pertinencia de 

las actividades 

realizadas)

RESPONSABLE 

DEL 

SEGUIMIENTO

(Nombre y cargo 

del profesional de 

OAP que realiza 

seguimiento) 

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Auditor)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o 

vencida)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin iniciar, 

en proceso, cumplida o 

vencida)

TIPO DE 

ACCIÓN 

(Selccione el tipo 

de acciòn a 

implementar)

Acción 

preventiva AP, 

Acción correctiva 

AC, Acción de 

Mejora AM, 

Corrección)

ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(Relacione una a una y por celda, 

cada una de las actividades  para 

llevar a cabo el plan de 

mejoramiento, éste debe estar 

orientado a mitigar la causa 

identificada)

EXPLICACIÓN DEL MONITOREO 

REALIZADO (EVIDENCIAS)

(Registrar resultado de revisión de 

evidencias presentadas para 

determinar cumplimiento de las 

actividades establecidas)

CARGO DEL 

RESPONSABLE DEL 

PROCESO

Luz Nelly Ortiz Moya

Coordinadora Grupo de Atención al Usuario y Archivo

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL 

SIG

Este campo es diligenciado única y exclusivamente por la OCI

FECHA DE 

INICIO DE LA 

ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha 

de inicio de cada 

una de las 

actividades)

FECHA DE 

FINALIZACIÓN DE LA 

ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha fin de 

cada una de las 

actividades)

SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA AL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 

(OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS EVIDENCIAS)

Servicio al ciudadano

LA ACCIÓN FUE 

EFECTIVA

(SI / NO)

ENTREGABLE

(Defina documento que será 

aportado como evidencia de 

la ejecución de las 

actividades)

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

REALIZADO

(Registrar observaciones acerca del 

estado de oportunidad, pertinencia 

del avance de las actividades 

realizadas y calidad de la información 

aportada) 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

(Diligenciar de acuerdo al mapa de procesos vigente)
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DESCRIPCIÓN DE LA NO 

CONFORMIDAD U OPORTUNIDAD DE 

MEJORA 

(transcriba  la no conformidad tal cual 

aparece en el informe, o, la oportunidad 

de mejora que se detecta con el fin de 

promover el logro de mejores resultados  

)

 

CAUSA

Determina las 

causas de las 

acciones 

preventivas, 

correctivas y de 

mejora utilizando 

las técnicas 

definidas para el 

análisis de las 

mismas.

FORMATO: PLAN DE MEJORAMIENTO

PROCESO: SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA

Versión: 12.0 Fecha: 23/07/2024 Código: SMC-F-14

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Lider del 

Proceso)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o 

vencida)

RESPONSABLE DE  

LA ACCIÓN

(Relacione el 

nombre y cargo de 

la persona 

responsable de 

desarrollar la 

actividad) 

RESPONSABLE 

DEL 

MONITOREO

(Relacione en 

este  espacio 

nombre y cargo 

del líder del 

proceso)

MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES POR PARTE DE LA PRIMERA LÍNEA DE 

DEFENSA

(Se pueden realizar tantos monitoreos como se requieran)

FECHA DE LA 

EVALUACIÓN

DD/MM/AAAA

(Fecha en que se 

realiza  la 

evaluación por 

parte de la OCI)

EVALUACIÓN DEL ESTADO POR PARTE DE LA TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

(Verificación OCI según programación de PAA)

1 de 1
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FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN REPONSABLE

26/02/2021 23

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las

acciones establecidas en

el plan de mejoramiento

del proceso, con corte al

30/11/2020, conforme a la

información remitida por

el proceso y el

seguimiento realizado por

la Oficina Asesora de

Planeación

Alexandra Cortes - Contratista 

Oficina Control Interno

25/03/2021 24

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de

mejoramiento, de acuerdo 

con las evidencias

suministradas por el

proceso.

Amelia Navarro - Profesional 

Especializado OAP

19/04/2021 25

Se redefinió el ítem 3 del

Plan de Mejoramiento

“Realizar mesa de trabajo

con OAP, OCI, GTH y

SSA donde se revise la

estructura organizacional 

Maria Yolima Lozano - Asesor del 

Despacho

17/09/2021 26

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de

mejoramiento, de acuerdo 

con las evidencias

suministradas por el

proceso.

Sergio Osorio- Profesional 

Especializado OAP

20/09/2021 27

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las

acciones establecidas en

el plan de mejoramiento

del proceso, con corte al

31/05/2021, conforme a la

información remitida por

el proceso y el

seguimiento realizado por

la Oficina Asesora de

Planeación.

Santiago Saavedra - Contratista 

Oficnia de Control Interno

20/04/2022 28

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las

acciones establecidas en

el plan de mejoramiento

del proceso, con corte al 

Stephany Cuesta  Saavedra - 

Contratista Oficnia de Control 

Interno

30/06/2022 29

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de

mejoramiento, de acuerdo 

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

26/09/2022 30

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de 

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

22/12/2022 31

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de 

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

30/03/2023 32

Se oculta item 4 cerrado

con efectividad, y se

realiza seguimiento por

parte de la OAP a las 

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

21/04/2023 33

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las 

acciones establecidas en 

el plan de mejoramiento 

del proceso, con corte a 

Erika Pinzón

Pasante OCI

26/06/2023 34

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de

mejoramiento, generando

alerta teniendo en cuenta

que el proceso no realiza

el monitoreo

correspondiente.

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

15/09/2023 35

Se realiza seguimiento

por parte de la OAP a las

acciones sin cierre a la

fecha en el plan de

mejoramiento, generando

alerta teniendo en cuenta

que el proceso no realiza

el monitoreo

correspondiente.

Amelia Navarro - Profesional 

especializado OAP

10/10/2023 36

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las

acciones establecidas en

el plan de mejoramiento

del proceso, con corte a

31/08/2023, conforme a la

información remitida por

el proceso y el

seguimiento realizado por

la Oficina Asesora de

Planeación, reiterando el

vencimiento de la acción

2 del ítem 1 y el no

monitoreo por parte de la

primera línea de defensa.

Erika Pinzón

Contratista OCI

11/10/2024 37

Se efectuó la evaluación a 

la efectividad de las

acciones establecidas en

el plan de mejoramiento

del proceso, con corte a

30/06/2024, conforme a la

información remitida por

el proceso y el

seguimiento realizado por

la Oficina Asesora de

Planeación, reiterando el

vencimiento de la acción

2 del ítem 1 al no cargar

la evidencia de la

socialización de la

actualización del control

en el mapa de riesgos del

proceso; razon por la cual

no se realiza evaluación

de efectividad. Se envía

informe consolidado al

proceso para que tome

las medidas necesarias.

Angélica Moreno

Técnico OCI

11/04/2025 38

No fue posible verificar la

efectividad de la 2da

acción debido a que el

proceso no ha aportado

las evidencias

correspondientes. Por lo

anterior, la Oficina de

Control Interno informa

que no es posible dar

cumplimiento a la

actividad, la cual continúa

en estado vencido.

Alejandro Cano Peña 

Contratista OCI

19/10/2025 39

No fue posible verificar la

efectividad de la 2da

acción debido a que el

proceso no ha aportado

las evidencias

correspondientes. Por lo

anterior, la Oficina de

Control Interno informa

que no es posible dar

cumplimiento a la

actividad, la cual continúa

en estado vencido.

Alejandro Cano Peña 

Contratista OCI

0NONONONONO

Suly Cerón 

Amelia Navarro

 Isidro Bastidas - 

Profesional 

Especializado

Amelia Navarro  - 

Profesional 

Especializado

Rosa Elizabeth Erazo

Elena Echavarría

27/03/2019

31/07/2019

31/01/2020

30/06/2020

30/09/2020

15/12/2020

25/03/2021

16/06/2021

17/09/2021

30/03/2022

30/06/2022

26/06/2023

26/12/2023

23/08/2023

CUMPLIDA

No es posible realizar seguimiento puesto que la actividad esta programada a realizarse en el segundo semestre según programación de OAP.

27/03/2019: Se recibe solicitud de ampliación de la fecha de finalización, toda vez que se realizará el cambio del lineamiento de la OAP frente a la gestión de riesgos en la Entidad.

31/07/2019: No es posible realizar seguimiento puesto que la actividad esta programada con fecha final del 30 de junio de 2019.

31/01/2020: Se evidencia el cumplimiento de la actividad, así: se observa lista de asistencia y acta No. 21 de mesa de trabajo para la identificación del mapa de riesgos del componente de atención legislativa realizada el 16 de julio de 2019, en la cual se puntualiza la identificación y valoración del

riesgo "Inoportunidad en la respuesta a las solicitudes de información y cuestionarios de control político", de igual manera, el concepto técnico de revisión y aprobación por parte del OAP, con radicado No. 2019IE0010834 del 18 de septiembre de 2019.

25/03/2021: El proceso no aporta evidencias que permitan determinar el cierre con efectividad de la acción, por lo cual, se recomienda que para el próximo periodo de monitoreo, el proceso cargue las evidencias solicitadas en la evaluación de la OCI.

16/06/2021: El proceso no aporta evidencias que permitan determinar el cierre con efectividad de la acción, por lo cual, se recomienda que para el próximo periodo de monitoreo, el proceso cargue las evidencias solicitadas en la evaluación de la OCI.

17/09/2021: El proceso relaciona la continuidad del cumpllimiento de la actividad, evidenciandose a través de la operatividad del mapa de riesgos del proceso, el cual es resultado de las mesas de trabjo para la identificación de riesgos. De igual forma, se aporta el pantallazo del concepto técnico

de aprobación del mapa de riesgos en el aplicativo gesdoc, de acuerdo a lo solicitado por la OCI.

30/03/2022: La actividad fue evaluada como “Cumplida” por parte de la tercera línea de defensa (OCI), por lo cual no se requiere seguimiento.

30/06/2022: La actividad fue evaluada como “Cumplida” por parte de la tercera línea de defensa (OCI), por lo cual no se requiere seguimiento. Pendiente declaración de efectividad, por lo cual se recomienda remitir los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas"

con los involucrados en el proceso.

26/09/2022: La actividad fue evaluada como “Cumplida” por parte de la tercera línea de defensa (OCI), por lo cual no se requiere seguimiento. Pendiente declaración de efectividad, por lo cual se recomienda remitir los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas"

con los involucrados en el proceso.

22/12/2022: La actividad fue evaluada como “Cumplida” por parte de la tercera línea de defensa (OCI), por lo cual no se requiere seguimiento. Pendiente declaración de efectividad, por lo cual se recomienda remitir los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas"

con los involucrados en el proceso.

26/06/2023: La actividad fue evaluada como “Cumplida” por parte de la tercera línea de defensa (OCI), por lo cual no se requiere seguimiento. Pendiente declaración de efectividad, por lo cual se recomienda remitir los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas"

con los involucrados en el proceso.

CUMPLIDA

31/05/2018

29/10/2018

27/03/2019

28/08/2019

15/03/2020

15/10/2020 

20/09/2021

28/02/2022

21/04/2023

11/10/2024

RITA CONSUELO PEREZ

CESAR G. RIVAS 

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

LINA MORALES

DILSA BERMÚDEZ

JOSE MORENO

ALEXANDRA CORTES

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

SANTIAGO SAAVEDRA

STEPHANY CUESTA 

SAAVEDRA

ERIKA PINZÓN

No aplica seguimiento  para esta actividad, toda vez que el periodo objeto de evaluación es con corte al 30/04/2018. NOTA: No se evidencia seguimiento para este periodo por parte de la OAP 

conforme a la segunda línea de defensa.

29/10/2018: No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso inicie y de cumplimiento a la actividad planificada, a fin de que esta oficina pueda corroborar la

evidencia para determinar la eficacia de la acción.

27/03/2019: Se evidencia lista de asistencia de fecha 28/02/2019 de tema "Verificación actualización mapa de riesgos - Vigencia 2019 - Proceso atención al usuario y agenda legislativa",

llevada a cabo entre el componente de agenda legislativa y la OAP, donde se observa nota de verificación de los controles que están a cargo de este componente y la remisión de estos

resultados al facilitador GAUA para su inclusión en la matriz del proceso. Sin embargo, se requiere continuar con la actualización del mapa de riesgos de acuerdo a la nueva metodología de

riesgos en el MVCT.

No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento a la actividad planificada, a fin de que esta oficina pueda determinar la eficacia de la

acción.

28/08/2019: La actividad depende de las mesas de trabajo para identificar los riesgos del proceso que están programadas en el mes de julio y agosto de 2019 por la actualización de la

Política y Metodología Integrada para la Administración del Riesgo – SIG-G-01, versión 2.0 del 16/04/2019 de la entidad. Por lo anterior, el estado de la misma permanece abierto.

15/03/2020: Realizada la evaluación se verificó la remisión de l Acta N° 21 referente a la mesa de trabajo realizada el día 16/07/2019 por parte del Proceso de Atención al Usuario y Atención

Legislativa en la cual se observa que se trabajó la actualización del Mapa de Riesgos específicamente del componente de Atención Legislativa; así mismo, se remitió el concepto técnico de

aprobación de la actualización con fecha 18/09/2019 y radicado 2019IE0010834, dando cumplimiento a la acción preventiva establecida por el proceso frente a la medición y seguimiento del

proceso. De otra parte, a fin de verificar la efectividad del proceso y considerando la actualización del mapa de procesos efectuada posterior a esta actualización, se solicita al proceso remitir

los soportes de actualización del mapa de riesgos conforme a la nueva estructura, los cuales serán insumo para la siguiente evaluación.

15/10/2020: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de marzo de 2020 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, a fin de verificar la efectividad de la

actividad ejecutada, se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes de actualización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el insumo para la

siguiente evaluación.

20/09/2021: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de febrero de 2021 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, a fin de verificar la efectividad de la

actividad ejecutada, se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes de actualización y socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el

insumo para la siguiente evaluación.

20/04/2022: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de febrero de 2022 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, a fin de verificar la efectividad de la

actividad ejecutada, se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el insumo para la

siguiente evaluación. 

21/04/2023: Efectuada la evaluación del presente periodo y teniendo en cuenta la evaluación realizada el 15/03/2020 por parte de la OCI, esta acción se encuentra cumplida, debido a que el

proceso realizó la remisión del Acta N° 21 referente a la mesa de trabajo realizada el día 16/07/2019 por parte del Proceso de Atención al Usuario y Atención Legislativa en la cual se observa

que se trabajó la actualización del Mapa de Riesgos específicamente del componente de Atención Legislativa; así mismo, también se remitió el concepto técnico de aprobación de la

actualización con fecha 18/09/2019 y radicado 2019IE0010834, se determina que el proceso adjunta evidencia que permite corroborar el cumplimiento de la acción. Esta acción se

determina cumplida.

CUMPLIDA

N/A N/A N/A

VENCIDA

27/03/2019: Esta actividad esta programada para iniciar posterior a la actividad 1.

28/08/2019: El desarrollo de la actividad depende de la acción anterior.

15/03/2020: El proceso no aporta evidencias que permitan verificar el cumplimiento de la actividad planificada, toda vez que si bien se observa el concepto de aprobación del mapa de 

riesgos, la evidencia no es suficiente para determinar la solicitud de publicación y la correspondiente socialización al interior del proceso. Por lo anterior, no es posible dar cierre de la 

actividad hasta tanto el proceso aporte los soportes de su avance o cumplimiento.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y el monitoreo realizado por el proceso, se alerta el incumplimiento de la actividad planificada y se recomienda al proceso solicitar la ampliación 

de la fecha de finalización de la actividad, en cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora (SIG-P-05) , en su numeral 6. 

RESPONSABILIDADES:  "(...) y en caso de presentarse alguna modificación, retraso o cambio, el mismo deberá estar debidamente justificado ante la Oficina Asesora de Planeación con 

copia a la Oficina de Control Interno, a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento del 

SIG."

15/10/2020: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de marzo de 2020 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, a fin de verificar la efectividad de la 

actividad ejecutada, se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes de actualización y socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el 

insumo para la siguiente evaluación.

26/02/2021: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de octubre de 2020 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, a fin de verificar la efectividad de la 

actividad ejecutada, se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes de actualización y socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el 

insumo para la siguiente evaluación.

20/09/2021: Teniendo en cuenta la evaluación realizada en el mes de febrero de 2021 y considerando que no se observan evidencias para esta acción, se reitera al proceso la solicitud de 

remitir los soportes de actualización y socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", los cuales serán el insumo para la siguiente evaluación, a fin de verificar la 

efectividad de la actividad ejecutada  

20/10/2022: Realizada la evaluación desde  la OCI se considera que la actividad se encuentra incumplida, teniendo en cuenta que la primera línea de defensa no está efectuando los 

monitoreos periódicos como se evidencia en el ítem 1 acción 2, ya que el ultimo monitoreo se realizó el 28/02/2019, y la actividad venció el 30 de junio del  2019; por otra parte, conforme al 

seguimiento efectuado por la segunda línea de defensa en el que indica que no se observa la presentación de evidencias que permita verificar el avance o cumplimiento de la presente 

actividad, es importante precisar  que la segunda línea de defensa en su función de aseguramiento no generó oportunamente  las alertas sobre este incumplimiento, y especialmente  en la 

necesidad de realizar los monitoreos cada dos meses,  por lo cual se recomienda al proceso articular con la segunda línea de defensa la importancia de reprogramar dicha actividad y  

aportar la presentación de evidencias que permita verificar el avance o cumplimiento de esta. En razón a lo anterior, desde la tercera línea de defensa, no es posible dar cierre a la actividad 

conforme con lo establecido en el procedimiento SMC-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora. Se declara incumplida. 

21/04/2023: Realizada la evaluación desde la OCI se detectó que no se encuentran registros de los monitoreos periódicos realizados a partir del 04/06/2020 hasta la fecha y se evidencia que 

la actividad se encuentra vencida desde el 30/06/2019, por consiguiente y conforme al seguimiento realizado por la segunda línea de defensa, no se remiten evidencias por parte del proceso 

para este ítem; se recomienda a la segunda línea de defensa en su función de aseguramiento generar 

oportunamente las alertas sobre el incumplimiento de los monitoreos por parte de la primera línea de defensa y el cargue oportuno de sus evidencias. En atención a lo anterior, desde la 

tercera línea de defensa se recomienda al proceso articular con la segunda línea de defensa la importancia de reprogramar la fecha y aportar la presentación de evidencias que permita 

verificar el avance o el cumplimiento de la actividad y su posterior efectividad. En razón a lo anterior, desde la Oficina de 

Control Interno, no es posible dar cumplimiento a la actividad. La actividad se declara vencida.

10/10/2023: Realizada la evaluación desde la OCI se detectó que no se encuentran registros de los monitoreos periódicos realizados a partir del 04/06/2020 hasta la fecha y se evidencia que 

la actividad se encuentra vencida desde el 30/06/2019, por consiguiente y conforme al seguimiento realizado por la segunda línea de defensa, para este periodo a evaluar no se remiten 

evidencias por parte del proceso para esta acción; se sugiere al líder del proceso hacer caso a las alertas emitidas por parte de la segunda línea de defensa en su función de aseguramiento y 

realizar el cargue de las evidencias correspondientes. En atención a lo anterior, desde la tercera línea de defensa se recomienda al proceso articular con la segunda línea de defensa la 

importancia de reprogramar la fecha y aportar la presentación de evidencias que permita verificar el avance o el cumplimiento de la actividad y su posterior efectividad. En razón a lo anterior, 

desde la Oficina de Control Interno, no es posible dar cumplimiento a la actividad. Se declara vencida.

11/10/2024: Realizada la evaluación desde la OCI se valida en el Mapa de riesgos del proceso DET-F-11 dónde se indica que el control se debe monitorear semanalmente y en SPG se valida 

los monitoreos del proceso en los riesgos de gestión bajo el código del riesgo RET-8 la evidencia de que el proceso tiene el siguiente formato:” Solicitudes 2024_V_3” que relaciona el ingreso 

de la petición y la fecha de salida con el número de radicado, cumpliendo oportunamente con los tiempos de respuesta, por lo que cumple la  acción de mejora 1;  sin embargo 1.	La actividad 

2 que  se deriva de la anterior actividad y es el sujeto de seguimiento y evaluación se mantiene vencida: “2. Solicitar la publicación y realizar la socialización con el equipo” ya que el proceso 

no ha remitido evidencias de la socialización del mapa de riesgos. por lo tanto la actividad se declara como "Vencida" 

11/04/2025:Realizada la evaluación por parte de la OCI con corte a 31 de diciembre de 2024, se verificó que el proceso no ha aportado las evidencias de la Acción Preventiva – AP a 

implementar, denominada: Solicitar la publicación y realizar la socialización con el equipo que permitan evidenciar el nuevo control en el mapa de riesgos; en relación con la oportunidad de 

mejora o no conformidad llamada: Identificación de un nuevo control previo para incluir en el mapa de riesgo para la oportunidad en la solicitud de Información de los Congresistas. 

Nuevamente se reitera al proceso la solicitud de remitir los soportes de actualización y socialización del mapa de riesgo del proceso "Relaciones Estratégicas", como se establece en el 

RITA CONSUELO PEREZ

CESAR G. RIVAS 

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

LINA MORALES

DILSA BERMÚDEZ

JOSE MORENO

ALEXANDRA CORTES

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

ALEXANDRA CORTES

SANTIAGO SAAVEDRA

STEPHANY CUESTA 

SAAVEDRA 

ERIKA PINZÓN

ERIKA PINZÓN

Angélica Moreno

Alejandro Cano Peña

Alejandro Cano Peña 

27/03/2019

28/08/2019

15/03/2020

15/10/2020

26/02/202

28/02/2022

20/10/2022

21/04/2023

10/10/2023   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

11/10/2024

11/04/2025

19/10/2025

VENCIDA

Esta actividad depende de la actualización dada en la actividad 1.

31/07/2019: No es posible realizar seguimiento puesto que la actividad esta programada con fecha final del 30 de junio de 2019.

31/01/2020: Se evidencia avance en el cumplimiento de la actividad, así: se observa concepto técnico de revisión y aprobación del mapa de riesgos del proceso, con radicado No. 2019IE0010834 del 18 de septiembre de 2019. Sin embargo, no se puede establecer el cierre de la actividad, puesto

que no se realiza el monitoreo ni se aportan evidencias que soporten la socialización del mapa de riesgos con los integrantes del proceso. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora que

establece en sus políticas: 

* el líder del proceso debe asegurar que las actividades definidas se cumplan tal como se documentaron en el plan de mejoramiento del SIG, y en caso de presentarse alguna modificación, retraso o cambio, el mismo deberá estar debidamente justificado ante la Oficina Asesora de Planeación

con copia a la Oficina de Control Interno, a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento del SIG del proceso solicitante

30/06/2020: se observan correo electrónico que evidencia la publicación del mapa de riesgos del proceso, por otra parte, se observa correos electrónico por parte de Maria Yolima Asesora del Despacho a los integrantes del proceso donde socializa resultados de la mesa de actualización de

mapa de riesgos y el reporte del monitoreo en octubre del 2019. No obstante, se encuentra pendiente la actualización del mapa de riesgos de acuerdo con el nuevo proceso de "Relaciones Estratégicas", su objetivo y alcance. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en

el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 

*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina Asesora dePlaneación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo

electrónico por parte del Líder del proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.

* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y generar una nueva acción.

30/09/2020: El proceso no aporta información o evidencias que permitan verificar el avance en el cumplimiento de la actividad. No obstante, se corrobora que se encuentra en el ejercicio de actualización del mapa de riesgos de acuerdo con el nuevo proceso de "Relaciones Estratégicas", su

objetivo y alcance. Se recomienda al proceso solicitar la ampliación de la fecha de finalización de acuerdo con lo establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa.

15/12/2020: El proceso no aporta información o evidencias que permitan verificar el avance en el cumplimiento de la actividad, por lo tanto, es necesario que el proceso remita los soportes de socialización del mapa de riesgos actualizado.  

25/03/2021: El proceso no aporta evidencias que permitan determinar el cierre con efectividad de la acción, por lo cual, se recomienda que para el próximo periodo de monitoreo, el proceso cargue las evidencias solicitadas en la evaluación de la OCI, Y remita los soportes de socialización del

mapa de riesgos actualizado.

16/06/2021: El proceso no aporta evidencias que permitan determinar el cumplimiento de la acción, por lo cual, se recomienda que para el próximo periodo de monitoreo, el proceso remita los soportes de socialización del mapa de riesgos actualizado.

17/09/2021: Se solicita al proceso que reporte lo relacionado con la gestión realizada para solicitar la publicación del mapa de riesgos, así como la socialización al interior del proceso. De igual manera , se debe solicitar ampliar la fecha de cumplimiento a la OAP para permitir realizar el

seguimiento y determinar el cumplimiento de la actividad.

30/03/2022: Si bien se hizo la publicación y socialización del mapa de riesgos en octubre de 2019 para el proceso “Atención al Usuario y Atención Legislativa”, es necesario que el proceso actualice esta actividad teniendo en cuenta que el proceso actualmente es "Relaciones Estratégicas" y

cuenta con nuevos integrantes en el equipo de trabajo.

30/06/2022: El proceso no aporta evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, por lo cual se hace necesario que, se remitan los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso.

26/09/2022: El proceso no aporta evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, por lo cual se hace necesario que, se remitan los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso.

22/12/2022: El proceso no aporta evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, por lo cual se hace necesario que, se remitan los soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso. Se solicita al proceso se realice la

socialización y se remitan los soportes.

30/03/2023: Se reitera al proceso se remitan las evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso. Se solicita al proceso se realice la socialización y se remitan los

soportes.

26/06/2023: Se reitera al proceso se remitan las evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso. Considerando las recomendaciones de la Oficina de Control Intenro,

se solicita al proceso se realice la socialización y se remitan los soportes, toda vez que la acción se encuentra vencida y no se han solicitado actualizaciones al plan de mejoramiento por parte del proceso. 

15/09/2023: Se reitera al proceso se remitan las evidencias que permita determinar el cumplimiento de la acción, soportes de socialización del mapa del riesgos de "Relaciones Estratégicas" con los involucrados en el proceso. Considerando las recomendaciones de la Oficina de Control Intenro,

se solicita al proceso se realice la socialización y se remitan los soportes, toda vez que la acción se encuentra vencida y no se han solicitado actualizaciones al plan de mejoramiento por parte del proceso. Así mismo, es importante mencionar que mediante correo electrónico se socializó al

proceso el Informe de acciones de mejora con corte a 30 de mayo de 2023 en donde se informe acerca del vencimiento de esta actividad.

26/12/2023: La dependencia solicitó una explicación de la metodología de los riesgos, los cuales fueron revisados de manera presencial. para el mes de diciembre se realizó monitoreo a estos, se hace necesario una nueva socilización dejando la evidencia.

23/08/2024, El proceso no aporta evidencias que permitan determinar el cumplimiento de la acción. Por lo tanto, es necesario que se remitan los soportes de la nueva socialización del mapa de riesgos de "Relaciones Estratégicas". Se recomienda al proceso reprogramar la fecha de

cumplimiento de la acción y aportar evidencias que permitan verificar su avance o cumplimiento.

CUMPLIDA

25/07/2018

27/03/2019

31/07/2019

31/01/2020

25/03/2021

16/06/2021

Suly Cerón 

Amelia Navarro

 Isidro Bastidas - 

Profesional 

Especializado

SI SI SI SI SI 0

Ma. Yolima Lozano 

Quintero, Facilitador de 

Calidad 

25/07/2018

20/12/2018

28/02/2019

14/06/2019

30/11/2019

28/02/2019
Ma. Yolima Lozano Quintero, 

Facilitador de Calidad 

Yury Heltmhur Asesor 

Despacho  - Agenda 

Legislativa 

Ma. Yolima Lozano Quintero, 

Facilitador de Calidad 

Se encuentra pendiente debido a que depende de la nueva actualización.

4/06/2020 Como evidencia de socialización con el equipo remito correo en la cual les envio el Mapa de Riesgos para que hagan las observaciones al

mismo con base en la mesa de trabajo realizada. Igualmente remito correos en la que comparto con el Grupo legislativo el reporte de los riesgos

explicando cada uno de los riesgos y las acciones adelantadas con sus respectivos soportes.

Sin embargo queda pendiente la actualización del Mapa de Riesgos con base en el nuevo proceso Relaciones Estratégicas del cual hace parte el

Grupo de Asuntos Internacionales y Cooperación.

Es necesario reprogramar la fecha de finalización, teniendo en cuenta que la OAP ha programado la actualización de metodología integrada de

gestión del riesgo para el segundo semestre de la vigencia, al igual que la revisión y actualización de los mapas de riesgos de los procesos que

conforman el SIG.

20/12/18 La OAP programó las mesas pero como se va a actualizar la política y metodología en el 2019.

28/02/2019: se realiza mesa de trabajo con oap y se anexa lista de asistencia y correo de envío del mapa de riesgos a la GAUA. Se realiza la

solicitud de ampliación de la fecha de finalización de la acción planificada de acuerdo con la actualización de la metodología

14/06/2019: se remitió correo a la OAP el día 27 de marzo de 2019 solicitando lo siguiente:  Es necesario reprogramar la fecha (30/06/2019), teniendo 

en cuenta que la OAP ha programado la actualización de metodología integrada de gestión del riesgo para el segundo semestre de la vigencia, al

igual que la revisión y actualización de los mapas de riesgos de los procesos que conforman el SIG. (Anexo correo) 

Anexo correo del 30 de abril de la socialización de la metodología y herramienta de administración del Riesgo.

Anexo correo  y lista de asistencia enviado por la OAP relacionado con lanzamiento, metodología, política y herramienta de riesgos. 

anexo correo del 4/06/19 de convocatoria de la OAP para la actualización de la política de riesgos. 

30/11/19: Se realizó mesa de trabajo donde se revisaron y se actualizaron los riesgos del componente de Atención Legislativa. Evidencia: Acta de

mesa de trabajo de actualización de los riesgos del proceso. Igualmente el pantallazo del concepto técnico de la aprobación en el SIG en el

GESDOC.

1
Medición de 

indicadores

Identificación de un nuevo control previo para 

incluir en el mapa de riesgo para la 

oportunidad en la solicitud de Información de 

los Congresistas 

AP

Se revisará el mapa de riesgos y se 

incluirá como un nuevo control 

utilizando la herramienta de bizagi 

antes que el GAGUA lo envíe en 

físico a Agenda Legislativa, dando 

cumplimiento a lo establecido por la 

Ley 5 de 1992 (5 días hábiles - 

respuesta  solicitudes de los 

Congresistas)

2. Solicitar la publicación y realizar la 

socialización con el equipo

1. Revisión y actualización del mapa de 

riesgos 
1/06/2018 30/06/2019

1/08/2018 30/06/2019

NOMBRE  Y CARGO 

DEL RESPONSABLE 

DEL PROCESO

ASESOR DESPACHO DEL MINISTRO CONTROL DE CAMBIOS

FORMATO: PLAN DE MEJORAMIENTO

PROCESO: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

(Diligenciar de acuerdo al mapa de procesos vigente)
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DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD 

U OPORTUNIDAD DE MEJORA 

(transcriba  la no conformidad tal cual 

aparece en el informe, o, la oportunidad de 

mejora que se detecta con el fin de promover 

el logro de mejores resultados  )

TIPO DE ACCIÓN 

(Selccione el tipo de 

acciòn a implementar)

Acción preventiva AP, 

Acción correctiva AC, 

Acción de Mejora AM, 

Corrección)

ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(Relacione una a una y por celda, cada 

una de las actividades  para llevar a cabo 

el plan de mejoramiento, éste debe estar 

orientado a mitigar la causa identificada)

 CAUSA

Determina las causas de las 

acciones preventivas, correctivas y 

de mejora utilizando las técnicas 

definidas para el análisis de las 

mismas.

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL SIG

Este campo es diligenciado única y exclusivamente por la OCI

FECHA DE INICIO 

DE LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha 

de inicio de cada una 

de las actividades)

FECHA DE 

FINALIZACIÓN DE LA 

ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha fin de 

cada una de las 

actividades)

Relaciones estratégicas

LA ACCIÓN FUE 

EFECTIVA

(SI / NO)

JUSTIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN

Verificación y justificación de la efectividad de la acción. Este ejercicio se realiza transcurridos tres 

meses del cierre de las actividades del ítem (cumplido).

RESPONSABLE DE OCI

(Nombre y cargo del 

servidor que evalua si la 

acción ejecutada fue 

efectiva)

NOMBRE DEL AUDITOR

(Nombre y cargo del 

servidor que ejecuta la 

actividad)

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

(Los resultados de evaluación se establecen de acuerdo con los criterios establecidos por la OCI)

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

la OAP realiza 

seguimiento a la 

oportunidad y 

pertinencia de las 

actividades 

realizadas)

ENTREGABLE

(Defina documento que será 

aportado como evidencia de la 

ejecución de las actividades)

Versión : 10.0

Fecha: 08/03/2021

Código: SMC-F-14

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Lider del Proceso)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

RESPONSABLE DE  

LA ACCIÓN

(Relacione el nombre y 

cargo de la persona 

responsable de 

desarrollar la actividad) 

RESPONSABLE DEL 

MONITOREO

(Relacione en este  espacio 

nombre y cargo del líder del 

proceso)

MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES POR PARTE DE LA PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA

(Se pueden realizar tantos monitoreos como se requieran)

SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA AL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 

(OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS EVIDENCIAS)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Auditor)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Espacio para que 

determinar si la actividad 

esta sin iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

FECHA DEL 

MONITOREO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que se 

realiza monitoreo al 

cumplimiento de las 

actividades)

EVALUACIÓN DEL ESTADO POR PARTE DE LA TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

(Verificación OCI según programación de PAA)

RESPONSABLE 

DEL SEGUIMIENTO

(Nombre y cargo del 

profesional de OAP 

que realiza 

seguimiento) 

EXPLICACIÓN DEL MONITOREO REALIZADO (EVIDENCIAS)

(Registrar resultado de revisión de evidencias presentadas para determinar cumplimiento de las actividades establecidas)

FECHA DE LA 

EVALUACIÓN

DD/MM/AAAA

(Fecha en que se 

realiza  la evaluación 

por parte de la OCI)

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO

(Registrar observaciones acerca del estado de oportunidad, pertinencia del avance de las actividades realizadas y calidad de la información aportada) 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

1 de 1
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Auditorías 

Internas SIG

Se observa que el Normograma del proceso

cumple con la identificación y actualización

de las normas de origen externo aplicables

al proceso, sin embargo, se observa que

incluyen normas de origen interno de las

cuales justifican su inclusión en el

normograma soportando la presentación en

Power point “Control de Documentos

Externos – Normograma” en la cual el

proceso de Administración del SIG socializó

en contravía de lo establecido en el

procedimiento SIG-P-01 Control de

documentos 4.0.

AP

el proceso de Administración 

del SIG socializó en

contravía de lo establecido

en el procedimiento SIG-P-

01 Control de documentos

4.0

Verificar con el proceso de

Administración del SIG, incluya un

lineamiento en su documentación,

relacionado con contemplar dentro del

normograma las normas de carácter

interno 

15/05/2018 31/10/2018

Ligia Consuelo Acosta

Profesional 

Especializado.

16/09/2018

21/11/2018

30/05/2019

2/09/2019

29/11/2019

05/06/2020

13/07/2020

Maura Achury

Coordinadora del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Diana Carolina Montoya M.

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Carlos Javier Bolaños Coral 

Coordinador del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas (A)

Diana Carolina Montoya Muñoz

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones

16/09/2018: Se remitieron correos al SIG solicitando orientación respecto a inclusión de normas internas en el normograma del proceso. En la quinta política de operación del procedimiento Control

de Documentos SIG-P-01 del 29 de agosto de 2018, versión 5.0, se menciona:

"En el normograma se incluirán los requisitos normativos internos, externos y aquellos documentos que por su esencia son aplicables a cada proceso para su gestión."

21/11/2018: Con base en orientaciones de la mesa de trabajo con Control Interno (19 Nov 2018) se solicita nuevamente el concepto a Lina Osorio de la Oficina Asesora de Planeación, respecto a la

conveniencia de incluir normas internas en el normograma. En correo electrónico del 4 de diciembre Lina Osorio responde que si se deben incluir normas internas. De igual forma se evidencia que

en el procedimiento: control, de documentos versión 5.0 Ítem políticas de operación se establece que el normograma incluye normas internas. 

30/05/2019: Se evidencia que el SIG actualizo el procedimiento control de documentos el 15 de marzo de 2019 en el Sig. Comunica el cambio mediante aviso por correo masivo institucional ,

enviado el 21 de marzo de 2019

2/09/2019: Es importante precisar que la acción se abrió debido a que el SIG no había incluido las normas internas para todos los normogramas de los procesos de la entidad. Este proceso siempre

ha tenido las normas internas en el normograma. Por lo anterior y de acuerdo con la mesa de trabajo con Control interno y Planeación de mayo de 2019 se trataba de evidenciar que el SIG había

incluido el tema de normas internas en el procedimiento: control de documentos. 

No obstante, adicional a lo anterior,   adjuntamos lo solicitado: pantallazos de nuestro normograma actualizado en agosto y copia de la aprobación del mismo.

28/11/2019: Aunque la acción abierta se refiere a la inclusión de normas internas por parte del proceso: Administración SIG y ya se adjuntaron evidencias del tema, a la fecha se reporta un correo

sobre el tema enviado a Planeación informando que por en el momento no se realizaran más actualizaciones al normograma del proceso.

05/06/2020: Se realiza actualización del normograma del proceso con formato: concepto técnico de revisión de solicitudes de documentación No radicación 2020IE0003298 del 27 de marzo el cual

es aprobado y se publica en los documentos del proceso. Se realiza socialización del mismo a los integrantes del grupo mediante correo electrónico del 3 de abril de 2020: es Importante precisar

que la acción se abrió porque el normograma de nuestro proceso incluía normas internas y así se sigue realizando, de acuerdo con las orientaciones y lineamientos del proceso de administración del

SIG.

13/07/2020 :  Se actualiza normograma del proceso con solicitud de radicación 2020IE 0005028 y se actualiza con concepto técnico de planeación: 2020IE0005385 que se adjunta con el respectivo 

CUMPLIDA

30/09/2018

14/01/2019

31/07/2019

04/12/2019

16/06/2020

24/09/2020

11/12/2020

Lina María Osorio 

Baena

Diana Corredor-

Profesional 

Especializado

SI SI SI SI SI 100

 En la quinta política de operación del procedimiento Control de Documentos SIG-P-01 del 29 de agosto de 2018, versión 5.0, se menciona:

"En el normograma se incluirán los requisitos normativos internos, externos y aquellos documentos que por su esencia son aplicables a cada proceso para

su gestión.

Se evidencia correo electrónico del 15 de junio de 2018 asunto: actualización documentación del SIG Proceso gestión de comunicaciones, se evidencia

correo electrónico del 03 de diciembre de 2018 y del 04 de diciembre de 2018 asunto: caracterización, normograma y manual de imagen para

aclaraciones del manejo del normograma y se evidencia documento en Word normograma actualizado con fecha de actualización del 24 de agosto de

2018 y la ruta de acceso.

31/07/2019:Se evidencia pantallazo de publicación del 21 de marzo de 2019 ¡Pilas con el normograma de su proceso!, se evidencia pantallazo del

procedimiento de control de documentos ( actualizado 15 de marzo de 2019), y se evidencia mediante radicado 2019IE0003170 del 12 de marzo de

2019 solicitud de modificación de normograma del proceso de gestión de comunicaciones internas y externas; y el respectivo normograma en Excel

mediante correo electrónico, se recomienda enviar concepto de aprobación y pantallazo de la publicación del normograma para por cumplida la

actividad.

04/12/2019: Se evidencia correo electrónico del 28 de noviembre de 2019 con el asunto: Seguimiento actualización del normograma del SIG, así mismo,

se evidencia pantallazo de actualización del normograma del 01/08/2019, dando cumplimiento a la acción, y el concepto de aprobación de la

actualización del normograma 2019IE0008386 del 01 de agosto de 2018.

16/06/2020: Mediante concepto técnico de aprobación del 13 de abril de 2020,se aprueba la actualización del normograma del proceso de gestión de

comunicaciones internas y externas con el radicado No 2020IE0003298, así mismo se evidencia correo electrónico de socialización del normograma en

abril de 2020.

24/09/2020: Se evidencia solicitud de documentación de actualización del normograma con radicado 2020IE0005028 y correo electrónico del 29 de julio 

CUMPLIDA

22/10/2018

08/03/2019

20/08/2019

19/03/2020

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

DILSA BERMUDEZ

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

Se evidencia la publicación de la actualización del normograma de fecha 24/08/2018,  sin embargo no se evidencia el control de cambios y el proceso no aporta evidencia de la solicitud de modificación con su respectiva justificación.

No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento de la actividad planificada, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la acción

08/03/2019: se evidencia la publicación del normograma del proceso con fecha de actualización 04/12/2018 en control de cambios realizados por el proceso, sin embargo esta actividad no se le da cierre teniendo en cuenta que la metodología de

administración del SIG no ha sido aprobada para normas internas.

20/08/2019: Se observó, las siguientes evidencias del monitoreo al plan de mejoramiento ítem 5:

1. Una imagen de captura con asunto ¡Pilas con el normograma del proceso! De 21 de marzo 2019. 

2. Una imagen de captura de la publicación del procedimiento de Control de Documentos, 6.0 en el l ink: 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/SIG-P-01%20Control%20de%20documentos%206.0.pdf

3. Solicitud a la OAP para “Actualizar nueva versión normograma”, de 12 de marzo 2019. No obstante, en la página MVCT está actualizada otra versión 6.0., en la cual “Se actualiza el formato de normograma versión 5.0 y se incluyen: Directivas

presidenciales 02 y 03 de 2019. Se complementa texto de uso de la Circular 09 de 2018”.

Aunque se evidenció avance en la actividad. No obstante, no es suficiente para el cierre de la actividad. Por lo anterior, la OCI sugiere revisar la pertinencia de las evidencias aportadas para asegurar el cierre de la actividad y mantener la articulación con la

"Dimensión 7: Control Interno La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a través de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento, proyecto, plan y/o programa, teniendo en

cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta manera, se evalúa su diseño y operación en un período de tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo

propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño". Finalmente, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad, teniendo en cuenta que la misma venció el 31/10/2018.

15/03/2020: Se evidencia los soportes: Se evidencia los documentos: 1. Una imagen de captura con asunto ¡Pilas con el normograma del proceso! De 21 de marzo 2019. 2. Formato Concepto Técnico de Revisión de Solicitudes de Documentación con fecha

de emisión del concepto 01/08/2019. 3. Correo publicación Normograma Proceso de Gestión de Comunicaciones Internas y Externas enviado el 01/08/2019 enviado por la OAP informando la actualización del documento en la web. 4. Imagen captura del

normograma. 5. Correo seguimiento actualización del normograma SIG 28/11/2019; dando cierre a la acción preventiva propuesta por el proceso frente a la no conformidad establecida en la auditoría interna del SIG.

De otra parte, teniendo en cuenta el proceso de actualización del mapa de procesos y a fin de declarar efectiva esta acción, se solicita al proceso remitir los soportes de actualización de la documentación del proceso que hace referencia la no conformidad

detectada en la auditoría interna y su respectiva socialización al interior del proceso, los cuales serán insumo para la siguiente evaluación.

CUMPLIDA SI

15/10/2020: Realizada la evaluación a partir de las evidencias remitidas por el proceso los días 31 de mayo

y el 31 de agosto de 2020; se observa la actualización del normograma de Gestión de Comunicaciones

Internas y Externas, de acuerdo a lo evidenciado en el "Concepto Técnico de Revisión de Solicitudes de

Documentación" (SIG-F-02) con radicados 2020IE0003298 del 14/04/2020 y al "Concepto Técnico de

Aprobación Documental" (DET-F-02), con radicado 2020IE0005385 del 28/07/2020.

Así mismo, se verifica la socialización de los mismos, a través de los correos electrónicos de asunto

"socialización normograma actualizado" remitido los profesionales de la dependencia el día 03/04/2020, así

como el correo "Presentación Inducción proceso Gestión Comunicaciones, normograma y grabación" del

27/07/2020 . Por lo anterior, se determina la efectividad de la acción programada por el proceso, para

eliminar la causa raíz que originó la Acción Preventiva derivada del ejercicio de Auditoría interna del SIG.

Jairo Rafael Tapias 

Henao - Contratista

Alexandra Cortes - 

Contratista

Edwin Alexander Lopez - 

Contratista OCI

Gonzalo Gualteros Garzón - 

Contratista OCI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Angélica Moreno- Técnico OCI

NO
21/04/2025 En el próximo seguimiento, se evaluará la efectividad de acuerdo con los lineamientos dados 

Manual de Documentos del Sistema Integrado de Gestión  DET-M-05 V. 4 de fecha 25/03/2025

Yubi Elizabeth Aguacia 

Hernández 

Contratista

CUMPLIDA

21/10/2025. No se  ev idención seguimiento ni motereo por parte de la primer y segunda linea.

Sin embago, teniendo en cuenta qu el último monitoreo reportado fue el 26 de nov iembre de 2024, con 

estado de la activ idad "en proceso", se realizó la consulta en el sistema de Planeación y Gestión (SPG), 

ev idenciándose la actuallización de la caracterización,  cinco (5) procedimientos, un (1) instructiv o, tres 

(3) manuales y cinco (5) formatos, con lo cual se hizo efectiv a la acción establecida. 

Caracterización: (1)

1.	Proceso Gestión de Comunicaciones Internas y Externas, código CIE-C-01, v ersión:13, fecha 

04/09/2025

Procedimientos: (5)

1.	Elaborar comunicados y/o boletines de prensa, código CIE-P-02, v ersión:10, fecha 03/10/2025

2.	Realizar ruedas de prensa y atender a medios de comunicación, código CIE-P-03, v ersión:14, fecha 

19/05/2025

3.	Elaborar productos audiov isuales, fotográficos y de audio  código CIE-P-05, v ersión:13, fecha 

31/10/2025

4.	Difusión de información de interés para las audiencias a trav és de web y redes sociales externas 

código CIE-P-06, v ersión:14, fecha 27/05/2025

5.	Implementación de acciones de comunicación interna, código CIE-P-07, v ersión:4, fecha 26/05/2025

Instructiv o: (1)

1.	 Instructiv o de comunicación interna, código CIE-I-04, v ersión:2, fecha 05/06/2025 

Manuales: (3)

1.	Manual estratégico de comunicaciones internas y externas código CIE-M-01, v ersión:14, fecha 

27/05/2025

2.	Manual manejo de crisis mediática código CIE-M-02, v ersión:3, fecha 04/09/2025

3.	Manual de Identidad Visual del Ministerio de Viv ienda, Ciudad y Territorio código 

CIE-M-03, v ersión:2, fecha 03/06/2025

Formatos: (5)

1.	Atención a medios de comunicación código CIE-F-03, v ersión:10, fecha 19/09/2025

2.	Autorización difusión de imágenes de menores de edad,  código CIE-F-05, v ersión:6, fecha 14/05/2025.

Yubi Elizabeth Aguacia 

Hernández 

Contratista

FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN REPONSABLE

15/03/2020

13.0
Se realiza evaluación del plan de mejoramiento de

la eficacia de las acciones, de acuerdo con lo

establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones

preventivas, correctivas y de mejora. 

JOSE JUAN  MORENO

ALEXANDRA CORTES

CONTRATISTAS OCI

26/05/2020 14.0

Se migró las acciones preventivas, correctivas y de

mejora del proceso que están pendientes por

determinar su eficacia al formato versión 9.0.

Catalina Giraldo 

Oficina Asesora de Planeación

5/06/2020 15.0
se presentan y suben evidencias según el instructivo,

así: acción1: imágenes del esquema de

almacenamiento de archivo digital y acta de reunión 

con áreas responsables del tema y acción 2:

socialización de la actualización del normograma

del proceso.

Ligia Consuelo Acosta Niño

16/06/2020 16.0
Se realiza el seguimiento por la OAP de las

acciones establecidas de acuerdo al procedimiento

de acciones correctivas, preventivas y de mejora

Diana Corredor

24/09/2020 17.0
Se realiza el seguimiento por la OAP de las

acciones establecidas de acuerdo al procedimiento

de acciones correctivas, preventivas y de mejora

Diana Corredor

15/10/2020 18.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de las

acciones establecidas en el plan de mejoramiento

del proceso, con corte al 31/08/2020, conforme a la

información remitida por el proceso y el seguimiento

realizado por la Oficina Asesora de Planeación.

Alexandra Cortes - 

Contratista Oficina de Control 

Interno

3/12/2020 19.0

Se reportaron avances en la propuesta de una nueva

Tabla de Retención Documental que refleje las

actividades actuales del Grupo y que de manera

general incluya todos los documentos, bajo la

orientación de Grupo de Atención al Usuario y

Archivo, así como la participación en capacitaciones

programadas con el Archivo General de la Nación.

No se reporta actualización de normograma para 

Ligia Consuelo Acosta Niño

11/12/2020 20.0
Se realizó seguimiento a las acciones establecidas

dando cumplimiento al procedimiento de acciones

preventivas, correctivas y de mejora

Diana Corredor- Profesional 

Especializado OAP

26/02/2021

21.0 Se efectuó la evaluación a la eliminación de las

acciones efectivas establecidas en el plan de

mejoramiento del proceso, con corte al 30/11/2020,

conforme al procedimiento SIG-P-05. Acciones

preventivas, correctivas y de mejora.

Alexandra Cortes - 

Contratista Oficina de Control 

Interno

17/03/2021 22.0 Se realizó la revisión del plan de mejoramiento, 

evidenciando que todas las acciones se encuentran 

cerradas con eficacia, por lo tanto se recomienda 

establecer acciones de mejora con el fin de 

continuar con la cultura del autocontrol

Diana Corredor- Profesional 

Especializado OAP

24/06/2021 23.0 Se realizó la revisión del plan de mejoramiento, 

evidenciando que todas las acciones se encuentran 

cerradas con eficacia, por lo tanto se recomienda 

establecer acciones de mejora con el fin de 

continuar con la cultura del autocontrol

Diana Corredor- Profesional 

Especializado OAP

20/09/2021

24.0 Realizada la evaluación por parte de la OCI con

corte a 31/05/2021, se verificó que el proceso no

tiene actividades pendientes. No obstante, conforme

con lo establecido por la segunda línea de defensa,

se recomienda establecer acciones de mejora con el

fin de fortalecer la cultura del autocontrol.

Amelia Navarro - Profesional 

Especializado OCI

20/04/2022

25.0
Realizada la evaluación por parte de la OCI con

corte a 28/02/2022, se verificó que el proceso no

tiene actividades pendientes. No obstante, conforme

con lo establecido por la segunda línea de defensa,

se recomienda establecer acciones de mejora con el

fin de fortalecer la cultura del autocontrol.

Amelia Navarro - Profesional 

Especializado OCI

20/10/2022 26.0

Realizada la evaluación por parte de la OCI con 

corte a 30/08/2022, se verificó que el proceso no 

tiene actividades pendientes. No obstante, conforme 

con lo establecido por la segunda línea de defensa, 

se recomienda establecer acciones de mejora con el 

fin de fortalecer la cultura del autocontrol.

Dalmiro Pacheco- Contratista 

OCI

27/01/2023 27.0

Se incluye una acción de mejora, atendiendo 

recomendaciones de la tercera línea de defensa.

DANIA PAOLA ASPRILLA

Coordinadora - Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

31/03/2023 28.0

Se realiza seguimiento por parte de la segunda 

linea de fensa OAP, donde se revisa en reporte y 

cargue de evidencias por parte del proceso

Jeison Ramirez (Contratista 

OAP)

21/04/2023 29

Se realiza seguimiento por parte de la tercera linea 

de fensa OAP, donde se evidencia el vance de la 

actividad establecida por parte del procedo 

responsable.

Edwin Alexander Lopez - 

Contratista OCI

12/10/2023 30

Realizada la evaluación por parte de la tercera linea 

defensa,  se determina que la acción se encuentra 

en proceso debido a que hacen falta por actualizar 2 

formatos por parte del proceso, sin embargo se 

encuentran dentro del tiempo establecido para su 

cumplimiento.

Gonzalo Gualteros Garzón - 

Contratista OCI

11/10/2024 31

Teniendo en cuenta los lineamientos de la OAP 

respecto del plazo de actualización documental 

hasta el 31 de octubre del 2024, se recomienda al 

proceso que cumplan con el proceso de 

actualización establecido para que en la próxima 

evaluación que realice la OCI de acuerdo con el 

programa de seguimiento, evaluará el cumplimiento 

de esta actividad en términos de efectividad respecto 

del número de documentos actualizados con corte a 

31 de oct 2024;  por lo tanto se declara en  “vencida" 

con corte a periodo evaluar a 30 de juni 2024 y  se 

tomará como plazos la fecha de corte para la 

actualización documental que lidera la OAP hasta el 

31 de octubre de 2024.

Se envía informe consolidado al proceso para que 

tome las medidas necesarias.

Angélica Moreno -                                 

Técnico OCI

21/04/2025 32

21/04/2025 Consultado el SPG, se evidenció que de

los seis ( 6) documentos que se encontraban

pendiente, fueron actualizados: 

• CIE-M-02 Manual Manejo de Crisis Mediática

(24/10/2024).

• CIE-P-02 Elaborar Comunicados y/o Boletines de

Prensa (20/03/2025).

• CIE-P-03 Realizar ruedas de prensa y atender

medios de comunicación (01/11/2024).

• CIE-P-05 Elaborar Productos Audiovisuales

Fotográficos y de Audio (20/03/2025). 

• CIE-P-06 Difusión De Información de Interés para

las Audiencias a través de Web y Redes Sociales

Externas (20/03/2025) y

 

• CIE-P-07 Implementación de acciones de

comunicación interna (20/03/2025).

En el próximo seguimiento se evaluara la

efectividad de acuerdo con los lineamientos dados

Manual de Documentos del Sistema Integrado de

Gestión  DET-M-05 V. 4 de fecha 25/03/2025

Yubi Elizabeth Aguacia 

Hernández 

Contratista OCI

21/10/2025 33

21/10/2025. No se evidenció seguimiento ni

monitoreo por parte de la primer y segunda línea.

Sin embargo, teniendo en cuenta que el último

monitoreo reportado fue el 26 de noviembre de

2024, con estado de la actividad "en proceso", la

OCI realizó la consulta en el sistema de Planeación

y Gestión (SPG), evidenciándose la actualización de

la caracterización, cinco (5) procedimientos, un (1)

instructivo, tres (3) manuales y cinco (5) formatos, con 

lo cual se hizo efectiva la acción establecida. 

Yubi Elizabeth Aguacia 

Hernández 

Contratista OCI

1
Auditorías 

Internas SIG

Verificadas las Tabla de Retención

Documental- TRD del proceso, se observó

que dentro de las series documentales no se

contempla cómo realizar el

almacenamiento, custodia y conservación

de las unidades documentales para las

piezas comunicacionales (digitales), y a su

vez cuáles serán los tiempos de retención

en archivo de gestión y archivo central.

AP

La TRD no cuenta con la

información específica en

cuanto a la forma de

almacenar, custodiar y

conservar documentos, ya

que en el momento de su

diligenciamiento no se

tenían claras las

disposiciones para el control

de las unidades

documentales en lo

concerniente a las piezas

comunicacionales 

(digitales).

Garantizar la custodia de la información

de las unidades documentales para las

piezas comunicacionales (digitales)

15/05/2018 31/12/2018

RESPONSABLE DE  

LA ACCIÓN

(Relacione el nombre 

y cargo de la persona 

responsable de 

desarrollar la 

actividad) 

RESPONSABLE DEL 

MONITOREO

(Relacione en este  espacio 

nombre y cargo del líder del 

proceso)

MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES POR PARTE DE LA PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA

(Se pueden realizar tantos monitoreos como se requieran)

27/09/2018

30/05/2019

27/09/2019

29/11/2019

05/06/2020

Maura Achury

Coordinadora del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Diana Carolina Montoya M.

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Carlos Javier Bolaños coral

Coordinador Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas (A)

Diana  Carolina Montoya Muñoz 

Coordinadora Grupo de 

comunicaciones Estratégicas .

27/09/2018: Se cuenta con acta del mes de abril de 2018 y correos de mayo junio y julio del mismo año, en los que se evidencia por una parte que el Editor dil igenció el formato indicado por

Gestión Documental en el que se reporta el archivo de imágenes, así como correos solicitando orientación y gestión para actualizar la TRD en cuanto a unidades documentales para las piezas

comunicacionales digitales. 

Actualmente, el proceso dispone de una carpeta compartida en el domusfile nombrada //domusfile/admin_web para la custodia de fotografías. Además, en el proceso- Sala de Edición sede calle 18

reposan 16 discos duros externos (con capacidades entre una y tres Teras) donde se custodia todo el material fílmico. El proceso esta pendiente de que se le adjudique un espacio en el servidor para

garantizar esta información audiovisual que da cuenta de la trazabilidad de acciones y gestión de directivos en videos .

30/05/2019: Las actividades adelantadas en 2019 son las siguientes: el 8 de marzo se solicita a la subdirección Administrativa mediante correo electrónico , espacio en servidor para archivo de

material, el 14 de marzo la coordinadora se soporte técnico responde que no hay capacidad disponible en Teras y que se revisarán opciones. Luego el 8 de abril se envía correo electrónico a la

coordinadora de gestión documental expresando la situación, ya que se recibirá visita de Archivo General de la Nación. El 9 de abril el AGN realiza e inspección al Proceso Gestión de

Comunicaciones y se felicita al Grupo porque esta bien documentado el proceso. Queda evidencia: la lista de asistencia y las siguientes observaciones: revisar el procedimiento interno de Backus de

la Entidad con el fin de identificar los tiempos de generación de copias de seguridad de la información generada por el grupo; revisar el plan de preservación y conservación digital a largo plazo con

el fin de que en el proceso de actualización del PGD del MVCT se definan criterios, roles y planeación del proceso a futuro, toda vez que son series documentales de conservación total; Organizar

los archivos audiovisuales conforme a las tipologías documentales establecidas en la TRD del grupo. Por lo anterior en nuestro proceso no podemos identificar como realizar el almacenamiento,

custodia y conservación de material digital. Quedamos atentos a las orientaciones del proceso encargado del tema.

27/09/2019: El 17 de julio de 2019 GAUA lidera una capacitación y orientación respecto a codificación de la TRD. Se comenta el tema de falta de espacio en términos de Teras para almacenar los

archivos digitales ( imágenes audiovisuales) de respaldo. a la fecha no hay solución al tema y este aspecto está fuera del alcance del proceso Gestión de Comunicaciones Internas y Externas por lo

tanto nuevamente se da por cerrada la acción en cuanto a la competencia del Grupo de Comunicaciones. No obstante se radica oficio a subdirección activa y oficina TIC con fecha 27 de septiembre

de 2019 ,solicitando reunión para que se de solución desde las áreas competentes.

29/11/2019 Se realiza seguimiento, toda vez que el 25 de noviembre se lleva a cabo una mesa de trabajo con delegados de las Oficinas de Planeación y Control Interno (listado de asistencia). Allí

se determina que la acción 1 se trasladará al proceso de Gestión Documental para que aborden el tema con el apoyo de la Oficina TIC. Esto se comunica mediante memorando : 2019IE0013517 

CUMPLIDA

30/09/2018

14/01/2019

08/03/2019

31/07/2019

04/12/2019

16/06/2020

Lina María Osorio 

Baena

Diana Corredor-

Profesional 

Especializado

SI SI SI

Patricia Zamudio

Secretaria Grupo de 

Comunicaciones

SI SI 100

Se presenta correo del 1 de junio de 2018 en el que se evidencia el dil igenciamiento del formato FUID, en el que se incluyen las piezas audiovisuales.

Se evidencia la gestión de actualizar la TRD en cuanto a unidades documentales para las piezas comunicacionales (digitales a través de correo de las

siguientes fecha: 31 de mayo, 1 y 5 de junio y 30 de julio de 2018

14/01/2019Se evidencia correo electrónico del 04 de octubre de 2018 en asunto: aportes para actualizar Proceso Gestión Documental 

08/03/2019: Se evidencia la carpeta compartida //domusfile/admin_web$ para la custodia de fotografías, se verifica la pertinencia de la acción, se requiere 

solicitar ampliación de plazo para cumplir con la custodia del material fílmico.

31/07/2019: Se evidencia correo electrónico del 08 de marzo de 2019 asunto: Solicitud espacio en el servidor para audiovisual y con respuesta del 14 de

marzo de 2019 por el grupo de soporte y apoyo informático manifestando que no se puede atender, que realizaran consulta a la oficina de tic, así mismo

se evidencia correo electrónico del 08 de abril de 2019 del grupo de comunicaciones a gestión documental con asunto: Acciones frente a los ítems abiertos 

de los planes de mejoramiento de gestión de comunicaciones, sin respuesta, así mismo se evidencia correo electrónico del 10 de abril de 2019 asunto:

Retroalimentación visita de inspección AGN con respectivas actas y listado de asistencia, teniendo en cuenta que la acción es "Garantizar la custodia de

la información de las unidades documentales para las piezas comunicacionales (digitales)" y a pesar de la gestión realizada no se da cumplimiento es

pertinente revisar si con la actualización de la TRD se podría lograr la custodia de la información generada por el proceso.

04/12/2019: Se realiza la verificación del memorando : 2019IE0013517 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 y (listado de asistencia de los participantes).

Por lo tanto se da cierre a la actividad ya que se da traslado al proceso de gestión documental por ser competencia de este proceso la acción " Garantizar

la custodia de la información  de las unidades documentales para las piezas comunicacionales (digitales)"

22/10/2018

08/03/2018

20/08/2019

15/03/2020

CUMPLIDA

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

DILSA BERMUDEZ

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

Se evidencia acta No. 011 del 02/04/2018 en la que se determinan los cambios a realizar a la TRD del proceso, sin embargo la misma no se encuentra firmada por parte del delegado del GAUA, así mismo se evidencia correos electrónicos internos en el grupo 

de comunicaciones. No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento de la actividad planificada, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la acción.

08/03/2019: A la fecha el proceso cuenta con una carpeta compartida en el domusfile denominada //domusfile/admin_web$ para la custodia de fotografías, así mismo el proceso cuenta con 16 discos duros externos (TERA) donde se custodia todo el material

fílmico.  El proceso se encuentra a la espera de un espacio en el servidor que permita garantizar la conservación de la información de carácter institucional y disminuir el riesgo de perdida.

20/08/2019: Se observó las siguientes evidencias (correos electrónicos) del monitoreo del plan de mejoramiento:

1. De 08 de abril 2019 acciones frente a los ítems abiertos en plan de mejoramiento de Gestión de Comunicaciones I y E. En el cual se informa la solicitud "se requiere espacio de 80 Teras para almacenar el respaldo de toda esta información audiovisual y

no se dispone de ese espacio" al Grupo talento Humano. 

2. De 10 de abril 2019 con asunto: "Retroalimentación visita de inspección AGN - reunión de preparación - reunión de apertura y primera y segunda jornadas de visita a las dependencias del MVCT en el cual se recomienda Organizar los archivos

audiovisuales conforme a las tipologías documentales establecidas en la TRD del grupo".

3.- 14 de marzo 2019, con asunto "Respuesta Solicitud espacio para audiovisual" con respuesta "Después de verificar y analizar tu requerimiento, me permito informar que desafortunadamente en este momento no podemos atenderlo. La capacidad de

almacenamiento que tenemos disponible no es suficiente para poder respaldar los 80 teras requeridos"  

Aunque se identificó avance en la solicitud del proceso Gestión de Comunicaciones al proceso “Gestión, Soporte, Apoyo Informático” del espacio para el almacenamiento y la felicitación del AGN: “Se felicitó al equipo de trabajo porque el proceso se

encuentra bien documentado y se invitó a continuar con la mejora continua para que este sea ágil y de consulta oportuna de la información custodiada”. No obstante, no es suficiente para el cierre de la actividad. Por lo anterior, la OCI sugiere revisar la

pertinencia de las evidencias aportadas para asegurar el cierre de la actividad y con el fin de mantener la articulación con la "Dimensión 7: Control Interno La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a

través de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento, proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta manera, se evalúa su

diseño y operación en un período de tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño".

Finalmente, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad, teniendo en cuenta que la misma venció el 31/12/2018.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA AL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 

(OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS EVIDENCIAS)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Líder del Proceso)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

Alexandra Cortes - 

Contratista
CUMPLIDA SI

15/10/2020: Realizada la evaluación a partir de las evidencias remitidas por el proceso el 31 mayo de 2020,

se observan 4 archivos en formato JPEG, un (1) documento en formato (PDF) el cual corresponde al archivo

fotográfico de las vigencias 2011 a 2020, que se encuentra ubicado en el servidor de archivos "Domusfile";

así mismo, se remite un documento en formato (Word) denominado "Archivo digital y Gestión TRD Acta 25

feb 2020", el cual detalla la reunión realizada el 25/02/2020 entre el Grupo de Comunicaciones

Estratégicas, la Oficina de TIC y el Grupo de Atención al Usuarios y Archivo. En dicha acta, GAUA aclara

que la forma en que se deben conservar las unidades documentales para las piezas comunicacionales

(digitales), corresponden a las TRD aprobadas en 2016, por lo anterior y considerando el proceso de

actualización de las Tablas de retención documental que se surte en la Entidad, así como de transferencias

primarias, se determina como efectiva la presente acción, no obstante, se recomienda al proceso efectuar la

transferencia conforme a lo establecido en la mesa de trabajo efectuada con el proceso de Gestión

Documental, a fin de evitar la materialización del riesgo de "Pérdida de la información contenida en los

archivos de gestión de la dependencia".

Angela Isabel Piñeros Reina

07-03-2023: Durante el mes de enero y febrero de 2023, y en vista de generar una acción de mejora  y ajustarse a la dinámica de la realidad actual del proceso , se realizaron mesas de trabajo con la 

coordinadora y funcionarios del GCE, para revisar y actualizar la documentación del proceso Gestión de comunicación interna y externa.  Luego de las jornadas, se solicitó a la OAP por medio del 

aplicativo SPG, la revisión y aprobación de los documentos, donde la OAP aprobó la actualización de todos los procedimientos y formatos relacionados con el proceso. Como resultado se 

actualizaron los siguientes procedimientos:  CIE-P-02 Elaborar comunicados y/o boletines de prensa, CIE -P-03 realizar ruedas de prensa y atender medios de comunicación, CIE-P-05 Elaborar 

productos audiovisuales, fotográficos y de audio,  y CIE-P-06 Difusión de información de interés para las audiencias a través de web y redes sociales externas. Se eliminó el procedimiento CIE-P-04 

Diseño y difusión de productos impresos y digitales y se creó el procedimiento  CIE-P-07 Implementación de Acciones de Comunicación Interna. Así mismo se actualizaron los siguientes formatos:  

CIE-F-03 Atención a Medios, CIE-F-06 Seguimiento aprobación comunicados y/o boletines de prensa, CIE-F-05 Autorización de difusión de imágenes menores de edad, CIE-F-08 Formato solicitud 

productos comunicación interna y CIE-F-09 Autorización de uso de derechos de imagen sobre fotografías y productos audiovisuales, y se eliminó el formato CIE-F-01 Convocatoria Rueda de Prensa. 

Este último formato se eliminó y se incluyó en el formato de Atención a medios, quedando unificado en un solo formato. Todos los procedimientos y formatos se encuentran publicados en el mapa 

de proceso de la Entidad. 

07-06-2023: En el mes de mayo se actualizó la plantil la CIE-PL-01-Plantil la Presentación Power Point 2023 versión 5, publicado en el SPG  y el Manual de Identidad Visual 2023-2026. Este último 

se encuentra publicado en el mapa de procesos de la página web institucional de la entidad.                                                                                                                                                                                                                                                 

07-09-2023: En el mes de junio se actualizaron los siguientes formatos en cuanto al logo, por indicación de la OAP: CIE-F-03 Atención a Medios, CIE-F-05 Autorización de difusión de imágenes 

menores de edad, CIE-F-08 Formato solicitud productos comunicación interna y CIE-F-09 Autorización de uso de derechos de imagen sobre fotografías y productos audiovisuales, y se eliminó el 

formato CIE-F-01 Convocatoria Rueda de Prensa. Así mismo, se actualizó el Manual CIE-M-01, manual estratégico de comunicación interna y externa y se creó el manual CIE-M-02 Manual de Crisis 

Mediática en el mes de junio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

20-11-2023: En el mes de septiembre se actuializó el formato CIE-F-06 Seguimiento de aprobación de comunicados y/o boletines de prensa,  en cuanto al logo y se incluyó firma de aprobación del 

Coordinador del Grupo de Comunicaciones Estratégicas. 

26-11-2024: En el transcurso de 2024 se actualizaron nuevamente los formatos y documentos del poceso Gestión de Comunicaciones Internas y Externas, actualizando plantil las, logo y algunos 

ajustes a los procedimientos. Se creó un nuevo formato CIE-F-10 Solicitud de divulgación externa. Mediante correo electrónico env iado el 17 de octubre, la Oficina Asesora de Planeación 

informó la nuev a fecha de plazo para actualizar la documentación del proceso en el SPG, dejando como nuev a fecha el 30 de nov iembre de 2024 . Al 20 de noviembre de 2024 quedarón todos 

los documentos del proceso Gestión de comunicaciones internas y externas, actualizados en el Sistema de Planeación y Gestión - SPG.

EN PROCESO

31/03/2023

30/06/2023                                                             

07/09/2023

21/12/2023

Gestión de comunicaciones internas y externas 

FECHA DE LA 

EVALUACIÓN

DD/MM/AAAA

(Fecha en que se 

realiza  la 

evaluación por parte 

de la OCI)

EVALUACIÓN DEL ESTADO POR PARTE DE LA TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

(Verificación OCI según programación de PAA)

FORMATO: PLAN DE MEJORAMIENTO

PROCESO: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

ENTREGABLE

(Defina documento que será 

aportado como evidencia de la 

ejecución de las actividades)
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO

(Registrar observaciones acerca del estado de oportunidad, pertinencia del avance de las actividades realizadas y calidad de la información aportada) 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

(Diligenciar de acuerdo al mapa de procesos vigente)
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DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD 

U OPORTUNIDAD DE MEJORA 

(transcriba  la no conformidad tal cual 

aparece en el informe, o, la oportunidad de 

mejora que se detecta con el fin de 

promover el logro de mejores resultados  )

 CAUSA

Determina las causas de las 

acciones preventivas, 

correctivas y de mejora 

util izando las técnicas 

definidas para el análisis de 

las mismas.

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL SIG

Este campo es dil igenciado única y exclusivamente por la OCI

FECHA DE INICIO 

DE LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha 

de inicio de cada 

una de las 

actividades)

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha fin de cada una de las 

actividades)

NOMBRE  Y CARGO DEL 

RESPONSABLE DEL 

PROCESO

DANIA PAOLA ASPRILLA

COORDINADORA

Grupo de Comunicaciones Estratégicas

1
Oportunidad 

de Mejora

Actualización y ajustes de los  

procedimientos y formatos del proceso  

Gestión de Comunicaciones Internas y 

Externas,  para fortalecimiento del mismo.

AM

Se necesita actualizar los 

procedimientos y formatos 

del proceso para ajustarse a 

la dinámica de la realidad 

actual

LA ACCIÓN FUE 

EFECTIVA

(SI / NO)

CONTROL DE CAMBIOS

Versión : 9.0

Fecha: 03/03/2020

Código: SIG-F-14

FECHA DEL 

MONITOREO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que se 

realiza monitoreo al 

cumplimiento de las 

actividades)

JUSTIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN

Verificación y justificación de la efectividad de la acción. Este ejercicio se realiza transcurridos tres meses del 

cierre de las actividades del ítem (cumplido).

RESPONSABLE DE OCI

(Nombre y cargo del 

servidor que evalúa si la 

acción ejecutada fue 

efectiva)

NOMBRE DEL AUDITOR

(Nombre y cargo del servidor 

que ejecuta la actividad)

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

(Los resultados de evaluación se establecen de acuerdo con los criterios establecidos por la OCI)

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

la OAP realiza 

seguimiento a la 

oportunidad y 

pertinencia de 

las actividades 

realizadas)

RESPONSABLE 

DEL SEGUIMIENTO

(Nombre y cargo del 

profesional de OAP 

que realiza 

seguimiento) 

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Auditor)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Espacio para que 

determinar si la actividad 

esta sin iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

TIPO DE ACCIÓN 

(Seleccione el tipo de 

acción a implementar)

Acción prev entiv a AP, 

Acción correctiv a AC, 

Acción de Mejora AM, 

Corrección)

ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(Relacione una a una y por celda, cada 

una de las actividades  para llevar a 

cabo el plan de mejoramiento, éste debe 

estar orientado a mitigar la causa 

identificada)

EXPLICACIÓN DEL MONITOREO REALIZADO (EVIDENCIAS)

(Registrar resultado de revisión de evidencias presentadas para determinar cumplimiento de las actividades establecidas)

7/03/2023

7/06/2023

26-11-2024

Realizar actualizaciones, ajustes y 

modificaciones a  los procedimientos y 

formatos del proceso.

27/01/2023 31/12/2023
Documentos del proceso 

actualizados

Dania Paola Aspril la - 

Coordinadora Grupo 

de Comunicaciones 

Estratégicas - Angela 

Isabel Piñeros 

Profesional 

Especializado G 19

21/04/2023: De conformidad con las evidencias remitidas por el proceso un (1) archivo Word denominado "Enlaces procedimientos", un (1) archivo PDF denominado "Enlaces procedimientos", cuatro (4) correos electrónicos denominados "Novedades de documentación  mes de febrero 2023", "Novedades documentales ", "Solicitud actualización documental (1)", 

"Solicitud actualización documental" y un (1) archivo JPG denominado "SPG marzo 2023" y los documentos cargados en la página del MVCT del proceso Gestión de Comunicación Interna y Externa, se evidencia el avance de la actividad establecida, sin embargo, se pudo verificar que aún existen documentos en proceso de actualización por parte de los responsables 

(CIE-F-04 Plan de comunicaciones, CIE-I-03 guía de Comunicaciones Internas, CIE-M-01 Manual estratégico de comunicaciones internas y externas  y CIE-PL-01 Plantilla Presentación PowerPoint 2022), es importante mencionar que esta actividad aun cuenta con plazo al 31 de diciembre de 2023 para su cumplimiento, se encuentra en proceso y puede cumplirse 

en el trancurso del año. Esta acción se encuentra en proceso.

12/10/2023: Realizada la evaluación de la OCI como tercera línea de defensa y de acuerdo con las evidencias remitidas por el proceso y la información reflejada en el SPG se han actualizado los siguientes documentos:

 

Documentos actualizados al corte:

1. CIE-F-03 Formato atención a medios de comunicación, aprobado: 29-06-2023, Versión: 8

2. CIE-F-04 Formato matriz de comunicaciones de los procesos, aprobado: 29-06-2023, Versión: 8

3. CIE-F-05 Autorización de difusión de imágenes de menores de edad, aprobado: 29-06-2023, Versión: 4

4. CIE-F-06 Seguimiento de aprobación de comunicados y/o boletines de prensa, aprobado: 08-09-2023, Versión: 3

5. CIE-F-08 SOLICITUD DE PRODUCTOS DE COMUNICACIÓN INTERNA, aprobado: 29-06-2023, Versión: 5

6. CIE-F-09 Autorización de uso de derechos de imagen, aprobado: 29-06-2023, Versión:3.

7. CIE-PL-01 Plantilla Presentación Power Point 2023, aprobado: 24-05-2023, versión: 5.

8. CIE-M-01 Manual estratégico de comunicaciones internas y externas, aprobado: 29-06-2023, versión: 12.

9. CIE-M-02 Manual manejo de crisis mediática, aprobado: 13-06-2023, versión:1.

10. CIE-P-02 Elaborar comunicados y/o boletines de prensa, aprobado: 08-03-2023, versión:11.

11. CIE-P-03 Realizar ruedas de prensa y atender a medios de comunicación, aprobado: 28-02-2023, versión: 12

12. CIE-P-05 Elaborar productos audiovisuales, fotográficos y de audio, aprobado:28-02-2023, versión: 9

13. CIE-P-06 Difusión de información de interés para las audiencias a través de web y redes sociales externas, aprobado: 28-02-2023, versión: 11.

14. CIE-P-07 Implementación de Acciones de Comunicación Interna, aprobado: 28-02-2023 , versión:1

Faltan por actualizar los siguientes documentos del proceso:

1. CIE-C-01 Caracterización Gestión de Comunicaciones Internas y Externas, aprobado: 10-08-2020, versión: 11.

2. CIE-I-03  Guía de Comunicaciones Internas, aprobado: 19-11-2020, versión: 7.

Se recomienda al proceso tener en cuenta la fecha de vencimiento de la acción (31/12/2023) y remitir las evidencias pendientes dentro del plazo estipulado a fin de declarar el cumplimiento y la efectividad del ítem.

Esta acción se encuentra en proceso.

11/10/2024: Realizada la evaluación desde la OCI  se puede determinar que el  universo de documentos asociados al proceso es de 17 documentos entre caracterización, Manuales, Guía, Procesos, Procedimientos y Formatos.

Se evidencia que el total de documentos actualizados a la fecha corresponde al 65%

Documentos sin actualizar a la fecha de seguimiento que corresponde al 35% y son los siguientes:

• CIE-M-02

• CIE-P-02

• CIE-P-03

• CIE-P-05

• CIE-P-06

• CIE-P-07  

Nota: Teniendo en cuenta la directiva presidencial frente a la identidad institucional de las entidades públicas, la OAP fijo como plazo de actualización documental hasta el 31 de octubre del 2024, se recomienda al proceso que cumplan con los tiempos de actualización establecidos por la OAP, de esta manera en la próxima evaluación que realice la OCI, se evaluará el 

cumplimiento de esta actividad en términos de efectividad respecto del número de documentos actualizados con corte a 31 de oct 2024;  por lo tanto se declara en  “vencida”  a la fecha de corte de periodo a evlauar (30 de junio 2024) y se tomará como plazos la fecha de corte para la actualización documental que lidera la OAP hasta el 31 de octubre de 2024.

21/04/2025 Consultado el SPG, se evidenció que de los seis ( 6)  documentos que se encontraban pendiente, fueron actualizados, así: 

• CIE-M-02 Manual Manejo de Crisis Mediática (24/10/2024),

• CIE-P-02 Elaborar Comunicados y/o Boletines de Prensa (20/03/2025), 

• CIE-P-03 Realizar ruedas de prensa y atender medios de comunicación (01/11/2024), 

• CIE-P-05 Elaborar Productos Audiovisuales Fotográficos y de Audio (20/03/2025

• CIE-P-06 Difusión De Información de Interés para las Audiencias a través de Web y Redes Sociales Externas (20/03/2025) y • CIE-P-07 Implementación de acciones de comunicación interna (20/03/2025).

En el próximo seguimiento se evaluará la efectividad de acuerdo con los lineamientos dados Manual de Documentos del Sistema Integrado de Gestión  DET-M-05 V. 4 de fecha 25/03/2025

CUMPLIDASI 100

01c-31/03/2023: Como segunda linea de defensa la OAP establece que se a avanzado en el cumplimiento de la acción de mejoramiento establecida por 

el proceso de acuerdo al monitereo y las evidencias presentadas, por ultimo se indican los documentos que hacen falta por actualizar para dar 

cumplimiento a la acción: CIE-F-04 Plan de comunicaciones, CIE-I-03 Guia de Comunicaciones Internas, CIE-M-01 Manual estratégico de comunicaciones 

internas y externas  y CIE-PL-01 Plantil la Presentación Power Point 2022

30/06/2023: La evidencia presentada por parte del proceso (link del SPG) se encuentra roto, sin embargo como segunda linea se realizó la busqueda de 

los documentos mencionados (plantil la power point y manual de identidad visual) y se evidencio que estos fueron actualizados y publicados en el sistema 

de documentación del MVCT el SPG, por lo tanto, desde la OAP como segunda linea de defensa  se valida el avanace e informa que para el 

cumplimiento total de la acción hacen falta actualizar los siguientes documentos: CIE-F-04 Plan de comunicaciones, CIE-I-03 Guia de Comunicaciones 

Internas, CIE-M-01 Manual estratégico de comunicaciones internas y externas. Por ultimo se establece que la acción esta dentro de los tiempos 

establecidos.

21/12/2023:  Como segunda linea de defensa la OAP con corte al 30 de noviembre, que es el corte para el seguimiento, se establece que se ha avanzado 

en el cumplimiento de la acción de mejoramiento establecida por el proceso de acuerdo al monitoreo y las evidencias presentadas, por ultimo se indican 

los documentos que hacen falta por actualizar a la fecha de la realización de seguimiento para dar cumplimiento a la acción de mejora propuesta son: CIE-

G-01 Guia de Comunicaciones Internas y CIE -C-01 Caracterización del Proceso Gestión de comunicaciones internas y externas.

EN PROCESO

28/02/2023

12/10/2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

11/10/2024

21/04/2025

Jeison Ramirez

(contratista OAP)

Elena Echavarría 

Contratista OAP

SI SI SI SI
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